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IMPLEMENTACIÓN DE UNA GUÍA PRÁCTICA 

DEL MÓDULO DE BANCARIZACIÓN DA VINCI 

INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo pretende, la elaboración de una guía que contenga información 

suficiente para coadyuvar a los sujetos pasivos en la presentación de registros mensuales 

referidos a transacciones realizadas en el periodo fiscal por compras y/o ventas iguales o 

mayores a Bs 50.000. 

Actualmente no existe una guía práctica que sirva a los contribuyentes de directriz para 

poder cumplir con sus obligaciones tributarias y no incurrir en errores que nos derivan a 

Multas por Incumplimiento a Deberes Formales y evitar así los problemas con los que el 

contribuyente atraviesa actualmente incurriendo en ocasiones en una mala interpretación de 

la normativa. 

En consecuencia se puede advertir que es muy necesario crear este instrumento que 

establezca las directrices que el sujeto pasivo debe seguir en las operaciones que requieren 

ser bancarizadas y para que el contribuyente pueda tener la seguridad de que la información 

que envía es la correcta, sin que este susceptible a incurrir en el incumplimiento de la 

norma. 

La presente guía servirá de modelo para que los contribuyentes puedan aplicarla al 

momento de tener que bancarizar una transacción con movimientos de compra y/venta con 

importes mayores a Bs 50.000 y así evitar errores en la aplicación de la normativa y 

posibles multas por incumplimiento a deberes formales. 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La presente guía puntualiza la deficiencia que existe en la normativa vigente sobre el 

envió de los registros del Módulo de Bancarización Da Vinci de las transacciones cuyo 

monto total sea igual o mayor a Bs. 50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), que 

sean pagadas al crédito, con pagos parciales u otras formas de pago por montos 

menores al monto total pactado, deben ser acumulados o sumados en el Registro 

Auxiliar - Módulo Bancarización Da Vinci, hasta alcanzar el monto total de la 

transacción. Sin embargo la normativa vigente sobre la aplicación de la misma no es 

precisa sobre el envío de información de los registros de parte de los contribuyentes a 

través del sistema, lo cual genera mala interpretación de parte de los contribuyentes que 

quieren cumplir con sus obligaciones tributarias tal como indica la norma. 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿La elaboración de una guía práctica y descriptiva para bancarizar transacciones de 

compra-venta con importes mayores a Bs 50.000.- facilitara el cumplimiento adecuado 

de la Resolución Normativa de Directorio N° 10-0011-11 y N° 10-0023-11 ?1  

1.3 OBJETIVOS 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL 

Elaborar una guía con información descriptiva y practica sobre la aplicación de la 

Resolución Normativa Directorio N° 10-0011-11 de fecha 20 de mayo de 2011 y la 

Resolución Normativa de Directorio N° 10-0023-11 de fecha 19 de agosto de 2011 del 

Periódico "La Razón" de fecha 10112;20 I 4. El cual mfonua que los contribuyentes realizan un sin Minero de quejas en una encuesta a los contnbuyentes de la Croe la [Malta] 
Grao. La Paz, debido ala falta de infonnacián sobre N aphcación de la RND 	10.0011.11, ya que la misma no es clara en la forma de envío de información de transacciones que 
requieren ser bancarizadas y que los mismos funcionarios del Servicio de Impuestos Nacionales no dan respuesta precisaa estas intenogantes 
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Resolución Normativa de Directorio N° 10-0023-11 de fecha 19 de agosto de 2011 del 

Servicio de Impuestos Nacionales para facilitar el correcto llenado del registro auxiliar 

del Módulo de Bancarización Da Vinci por compras y/o ventas iguales o mayores a Bs 

50.000 lo cual evitará a los contribuyentes incurrir en incumplimientos formales en la 

presentación de información requerida por la Administración Tributaria. 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

> Conocer todo el proceso que implica el Módulo de Bancarización Da Vinci por 

compras y/o ventas iguales o mayores a Bs 50.000. 

> Describir los pasos a seguir para el conecto llenado, del registro auxiliar del Módulo de 

Bancarización Da Vinci donde el instructivo no sea claro. 

> Comparar la normativa sobre los medios fehacientes de pago y el módulo de 

bancarización Da Vinci. 

1.4 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

a. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Los contribuyentes en general desean declarar y pagar correctamente la obligación 

tributaria en la forma, medios, plazos y lugares establecidos por la Administración 

Tributaria, para no infringir la norma y estar sujetos a multas por incumplimientos a 

deberes formales los cuales muchas veces se generan a raíz de una mala interpretación de la 

norma. 

b. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

El envio de una parcial o mala información de los registros auxiliares •del Módulo de 

Bancarización Da Vinci de parte del sujeto pasivo da lugar a multas por incumplimiento de 

deberes formales lo cual con esta guía se pretende evitar. 
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e. JUSTIFICACION PRÁCTICA 

El desarrollo metodológico de este trabajo pretende utilizar la guía y aplicarla en 

conocimiento a la Administración Tributaria sobre la implementación de capacitaciones 

y/o adecuación del llenado de los formularios del Módulo de Bancarización Da Vinci, 

debido a que la Resolución Normativa N° 10-0011-11 de directorio da lugar a diferentes 

interpretaciones no solo de parte del sujeto pasivo sino de los mismos funcionarios del 

Servicio de Impuestos Nacionales. 

1.5 ALCANCE 

a. ALCANCE TEMPORAL 

El análisis de los factores que influyen en la mala interpretación de la normativa genera 

el Incumplimiento a Deberes Formales de los sujetos pasivos, lo cual se pretende evitar 

el presente año 2015. 

b. ALCANCE ESPACIAL 

El presente trabajo se realizara en el Estado Plurinacional de Bolivia. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

Para el presente trabajo consideramos diferentes fuentes de información de 

textos y normativa relacionada a los tributos, por lo cual se realizó la revisión de los 

siguientes temas: 

2.1 MARCO CONCEPTUAL 

2.1.1 IMPUESTOS EN BOLIVIA- LEY 843 

2.1.1.1 TRIBUTOS 

De conformidad a la Constitución Política de la República de Bolivia, los bolivianos 

tenemos como deber fimdamental contribuir en proporción a nuestra capacidad económica, 

al sostenimiento de los servicios públicos. Los impuestos y demás cargas públicas obligan 

igualmente a todos. Su creación, distribución y supresión tendrán carácter general, 

debiendo determinarse en relación a un sacrificio igual de los contribuyentes, en forma 

proporcional o progresiva, según los casos. Los impuestos son de carácter Nacional, 

Departamental y Municipal. 

Los tributos son los siguientes: 

- Impuestos: 

1. Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

2. Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA). 

3. Impuesto sobre la Utilidades de las Empresas (IUE). 
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4. Impuesto a las Transacciones (IT). 

5. Impuesto Municipal a las Transferencias de Inmuebles y Vehículos Automotores (IMT). 

6. Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles y Vehículos Automotores (IPB-IVA). 

7. Impuesto a los Consumos Específicos (ICE). 

8. Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados (IEHD). 

9. Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes (TGB). 

10. Impuesto a las Salidas Aéreas al Exterior (ISAE). 

11. Impuesto Complementario a la Minería (ICM). 

12. Impuesto a las Transacciones Financiera (ITF). 

13. Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH). 

- Contribuciones: 

1. Contribución de Seguridad Social. 

2. Contribución - Aportes al Fondo de Pensiones (AFP'S). 

3. Contribución — Aporte Pro Vivienda. 

- Patentes y Tasas: 

PATENTES MUNICIPALES. 

La Patente Municipal por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público así como 

la obtención de autorizaciones para la realización de actividades económicas, entre ellas 

tenemos: 

11 



UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN AN D RES 
COLEGIO DEAUDRORES DE LA PAZ 
DIPLOMADO EN TRIBUTACIÓN 

Patentes de Funcionamiento Anual y Eventual, Patente a la Publicidad y Propaganda, 

Patente a los Espectáculos y Recreaciones Públicas, éstas patentes están determinadas en 

función a la superficie, ubicación y actividad económica. La ubicación y dimensión del 

negocio determina la patente por el tipo de actividad económica. 

TASAS MUNICIPALES 

Tasas Municipales consistentes en la prestación o la realización de actividades sujetas a 

normas de Derecho Público, como lo es la Tasa de Aseo Urbano (basura) y Tasa de 

Alumbrado Público. 

2.1.1.2 SISTEMA TRIBUTARIO BOLIVIANO 

Corresponde determinar que el inicio de nuestro actual sistema tributario se origina desde la 

época de los Tiwanacotas, quienes pagaban sus tributos mediante la prestación de servicios, 

trabajando en las construcciones de colosales obras, así como el mantenimiento y 

crecimiento del Estado. 

Los tiempos pasan y se conocen hasta el presente once periodos, hasta llegar al actual 

Sistema Tributario Boliviano con la publicación de nuestro actual Código Tributario 

Boliviano vigente en la actualidad, con la implementación de tecnología de punta para 

facilitar la relación jurídico tributaria entre los Sujetos Activos (administraciones) y los 

Sujetos Pasivos (contribuyentes). 

2.1.13 RELACIÓN JURÍDICA TRIBUTARIA 

La relación jurídico - tributaria puede definirse como un vínculo jurídico obligacional 

surgido en virtud de las normas reguladoras tributarias (código tributario boliviano), que 

permite al fisco como sujeto activo, de la relación, la pretensión de una prestación 
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pecuniaria (económico) a título de tributo, en desmedro de los intereses del sujeto pasivo 

que está obligado a la prestación (Héctor Cartolín). 

La génesis de esta expresión y su conceptualización se remonta a los trabajos de Gianini, 

quien la define como una relación jurídica especial surgida entre el Estado y los 

Contribuyentes a partir de las normas reguladoras de las obligaciones tributarias. 

La relación Jurídica Tributaria es pues, el vínculo jurídico entre el Estado, que es acreedor 

Tributario, o una entidad pública, que en virtud de una ley posee este derecho, y el sujeto 

pasivo que puede ser el contribuyente (generador de esos supuesto legales) o los 

responsables (aquellos que sin tener la condición de contribuyentes, deben cumplir la 

obligación atribuida a este "Terceros Responsables"). 

2.1.1.4 SUJETOS DE LA RELACIÓN JURÍDICA TRIBUTARIA 

Sujeto Activo, el sujeto activo de la relación jurídica tributaria es el Estado, cuyas 

facultades de recaudación, control, verificación, valoración, inspección previa, 

fiscalización, liquidación, determinación, ejecución y otras establecidas en este Código son 

ejercidas por la Administración Tributaria nacional, departamental y municipal dispuestas 

por Ley. 

Sujeto Pasivo, es sujeto pasivo es el contribuyente o sustituto del mismo, quien debe 

cumplir las obligaciones tributarias establecidas conforme dispone este Código y las Leyes. 

Y el contribuyente es el sujeto pasivo respecto del cual se verifica el hecho generador de la 

obligación tributaria. Dicha condición puede recaer: 

1. En las personas naturales prescindiendo de su capacidad según el derecho 

privado. 
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2. En las personas jurídicas y en los demás entes colectivos a quienes las Leyes 

atribuyen calidad de sujetos de derecho. 

3. En las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades carentes 

de personalidad jurídica que constituyen una unidad económica o un patrimonio 

separado, susceptible de imposición. Salvando los patrimonios autónomos 

emergentes de procesos de titularización y los fondos de inversión 

administrados por Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y demás 

fideicomisos. 

Tercero Responsable, son terceros responsables las personas que sin tener el carácter de 

sujeto pasivo deben, por mandato expreso del presente Código o disposiciones legales, 

cumplir las obligaciones atribuidas a aquél. El carácter de tercero responsable se asume por 

la administración de patrimonio ajeno o por la sucesión de obligaciones como efecto de la 

transmisión gratuita u onerosa de bienes. 

2.1.1.5 DECLARACIONES JURADAS 

Para efectos tributarios se entiende por Declaración Jurada o Autodeclaración Jurada, la 

manifestación realizada por los contribuyentes o responsables ante la Administración 

Tributaria sobre la ocurrencia de los hechos previstos en la Ley como generadores de 

obligaciones tributarias. Por declaración jurada rectificativa se entiende la declaración 

jurada que el contribuyente o responsable presenta, para modificar una declaración anterior 

por el mismo periodo e impuesto, que la sustituye para todos los efectos legales. 

Los contribuyentes y responsables están obligados a presentar las Declaraciones Juradas en 

la jurisdicción que corresponda a su domicilio fiscal, en la forma y los plazos establecidos 
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por el Servicio Nacional de Impuestos Internos, y en los formularios oficiales habilitados 

para el efecto. 

Los créditos tributarios determinados por los contribuyentes y responsables en sus 

Declaraciones Juradas se consideran para todos los efectos firmes, líquidos y exigibles. 

2.1.1.6 DECLARACIONES JURADAS RECTIFICATIVAS 

Los pagos realizados por concepto de declaraciones juradas rectificativas se consideran 

como créditos adicionales para la obligación correspondiente al impuesto y período que se 

declara, y no sustituyen a los realizados respecto de las declaraciones juradas'rectificadas, 

los cuales se mantienen a favor del contribuyente o responsable como pagos realizados 

mediante boletas de pago. 

Se consideran presentadas y válidas con todos sus efectos, las declaraciones juradas 

rectificativas que cumplan con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 siguientes, que indiquen 

tal caractér y registren el número de orden de la declaración que se rectifica, entendiéndose 

que corresponden al mismo impuesto y período. 

2.1.1.7 ERRORES ARITMÉTICOS EN DECLARACIONES JURADAS 

Cuando las Declaraciones Juradas originales o rectificativas contengan errores aritméticos 

que originen un menor valor a pagar o un mayor saldo a favor del contribuyente o 

responsable, las administraciones o subadministraciones de impuestos enmendarán de 

oficio las liquidaciones erróneas presentadas por los contribuyentes o responsables, 

efectuando los ajustes que correspondan. 
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2.1.1.8 DECLARACIONES JURADAS PRESENTADAS FUERA DE LOS PLAZOS 

ESTABLECIDOS 

Las Declaraciones Juradas en las que los contribuyentes o responsables hayan determinado 

impuesto a pagar que sean presentadas fuera de los plazos establecidos, estarán sujetas a la 

multa establecida en el párrafo segundo del artículo 121 del Código Tributario. Para el 

efecto las administraciones y subadministraciones de impuestos, intimarán el pago de la 

misma cuando no haya sido liquidada o haya sido liquidada erróneamente por el 

contribuyente o responsable. La intimación además de la multa por incumplimiento a 

deberes formales incluirá, cuando corresponda, el monto actualizado del tributo, el interés 

causado y la multa por mora. 

2.1.1.9 OTRAS INTIMACIONES A SER PRODUCIDAS POR LAS 

ADMINISTRACIONES Y SUBADMINISTRACIONES DE IMPUESTOS 

Cuando como resultado del proceso de reliquidación de las obligaciones tributarias, las 

administraciones y subadministraciones detecten otros errores de liquidación, que 

produzcan efectos sobre los saldos determinados por los contribuyentes, o sobre la 

información declarada, producirán las siguientes intimaciones. 

a. Intimación por reducción de saldo a favor, en los casos en que habiendo sido 

liquidado por el contribuyente o responsable un saldo a su favor, el error de 

liquidación conduzca a establecer un menor saldo a favor del contribuyente o un 

saldo cero. 

b. Intimación por ajuste de saldo declarado en los siguientes casos: 

i) 

	

	Cuando por la existencia de error aritmético en la Declaración Jurada, 

corresponde una disminución del saldo a pagar por parte del contribuyente. 
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Cuando por la existencia de error aritmético en la Declaración Jurada, 

corresponde un aumento del saldo a favor del contribuyente. 

iii) 	Cuando la Declaración Jurada contiene un arrastre por menor valor de un saldo 

a favor del contribuyente, generado en una Declaración Jurada anterior, y 

producto de este error, corresponde una disminución del saldo a pagar por parte 

del contribuyente. 

Cuando la Declaración Jurada contiene un arrastre por menor valor de un saldo 

a favor del contribuyente generado en una Declaración Jurada anterior, y 

producto de este error corresponde un aumento del saldo a favor del 

contribuyente. 

c. Intimación por ajuste de información aritmética, en los casos en que a pesar de 

existir error aritmético en la Declaración Jurada, el saldo final declarado por el 

contribuyente no sufre modificación. 

d. Intimación por falta de datos básicos, cuando la Declaración Jurada o boleta de pago 

contiene errores en la información de impuesto, año o período, código de 

formulario, número de orden del formulario que paga o rectifica, marca de 

declaración original o rectificativa, y número de cargo o cuota, los cuales no 

permiten que la administración o subadministración respectiva, pueda realizar el 

proceso de reliquidación o de imputación de los documentos o los pagos. 

2.1.1.10 EFECTOS TRIBUTARIOS DE LAS INTIMACIONES 

Las intimaciones que produzcan las administraciones o subadministraciones de impuestos 

serán expedidas de acuerdo a lo establecido en los artículos 136 y 160 del Código 
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Tributario, y los montos a pagar que en ellas se establezcan se consideran para todos los 

efectos firmes, líquidos y exigibles. 

2.1.1.11 IMPUTACION DE LOS PAGOS 

Los pagos que por cualquier concepto realicen los contribuyentes y responsables deberán 

imputarse al período, impuesto y Declaración Jurada o documentos que indique el 

contribuyente o responsable en primer lugar al impuesto a pagar o saldo a favor del fisco, 

en segundo lugar al mantenimiento de valor, en tercer lugar a los intereses, en cuarto lugar 

a la multa por mora y por último a las demás multas o sanciones. 

Cuando el contribuyente o responsable impute el pago en forma diferente a la establecida 

en el presente artículo, la administración lo reimputará de oficio en la forma señalada, sin 

que medie acto administrativo alguno. 

2.1.1.12 PAGO EN EXCESO Y PAGOS INDEBIDOS 

Los pagos que realicen los contribuyentes y responsables que excedan el saldo adeudado o 

que correspondan a conceptos no obligados, podrán ser reclamados de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 60 del Código Tributario. 

2.1.1.13 CORRECCIÓN DE ERRORES EN DECLARACIONES JURADAS Y 

BOLETAS DE PAGO 

Las declaraciones juradas y boletas de pago que presenten los contribuyentes en las cuales 

existan errores en la información del impuesto, formulario, año o período, código de 

formulario, número de orden de formulario que paga o rectifica, marca de declaración 
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original o rectificativa y número de cargo o cuota, podrán ser corregidos por solicitud a la 

administración o subadministración correspondiente, la cual deberá ser presentada dentro 

de un término máximo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la 

declaración jurada o boleta de pago que contenga el error. Los Grandes Contribuyentes, 

deberán presentar la solicitud dentro de un término máximo de tres meses, a partir de la 

fecha de presentación de la declaración jurada o boleta de pago que contenga el error. 

Las administraciones y subadministraciones de impuestos realizarán la corrección de la 

información previa verificación y comprobación de la existencia real del error cometido. 

Cuando el error se presente en el número de RUC el contribuyente deberá probar que el 

documento presentado si le corresponde. Para el efecto, la administración tributaria 

adelantará las gestiones de comprobación necesarias, con el fin de corregir la información 

del RUC errado en la boleta o declaración. 

En caso de no ser presentada la solicitud dentro del término previsto en el presente artículo 

o de haber sido rechazada, los contribuyentes deberán subsanar su situación tributaria 

conforme a las demás normas vigentes sobre la materia. Si se tratara de pagos en exceso o 

de pagos indebidos, el contribuyente deberá realizar la reclamación establecida en el 

artículo 60 del Código Tributario. 

2.1.1.14 PAGO DE IMPUESTOS CON NOTAS DE CREDITO NEGOCIABLES 

El pago de impuestos con notas de crédito negociables expedidas para este fin, se realizará 

de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a. El contribuyente o responsable presentará para su redención ante la administración 

o subadministración de su jurisdicción, las notas de crédito que desee aplicar, con 

cargo a los impuestos definidos en las mismas. 
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b. Los contribuyentes o responsables que hayan realizado operaciones de redención en 

la forma indicada en los literales anteriores, podrán utilizar para el pago de sus 

declaraciones juradas los saldos de crédito por valores correspondientes al mismo 

impuesto que tengan a su favor. 

c. Las administraciones y subadministraciones recibirán las notas de crédito a redimir, 

verificarán su validez y las redimirán cargando los montos correspondientes como 

crédito por valores a favor del contribuyente en los impuestos respectivos. 

d. Los contribuyentes o responsables que hayan realizado operaciones de redención en 

la forma indicada en los literales anteriores, podrán utilizar para el pago de sus 

declaraciones juradas los saldos de crédito por valores correspondientes al mismo 

impuesto que tengan a su favor. 

2.1.2 REGISTRO AUXILIAR - MÓDULO BANCARIZACIÓN DA VINCI: 

Se incorpora en el sistema Da Vinci el módulo denominado Bancarización Da Vinci, corno 

registro auxiliar, que debe ser utilizado de forma obligatoria por el comprador y vendedor, 

para el registro mensual de todas las transacciones realizadas en el periodo fiscal por 

compras y/o ventas iguales o mayores a Bs 50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), 

cuando se trate de transacciones al contado, a crédito, con pagos parciales u otras formas de 

pago. Las transacciones cuyo monto total sea igual o mayor a Bs 50.000.- (Cincuenta Mil 

00/100 Bolivianos), que sean pagadas al crédito, con pagos parciales u otras formas de pago 

por montos menores al monto total pactado mencionado, deben ser acumulados o sumados 

en el Registro Auxiliar - Módulo Bancarización Da Vinci, hasta alcanzar el monto total de 

la transacción. Estos ingresos y/o pagos deben ser registrados en el periodo fiscal en que se 

recibió o se efectuó el pago. El registro y envío de la información debe ser realizado en el 

orden y formato que se establecen en el Anexo 1 de la presente Resolución. 
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2.1.3 TRANSACCIÓN 

Operación de compra o venta de bienes y servicios, contratos de obra y/o prestación de 

servicios, todo tipo de contratos y/o prestaciones de cualquier naturaleza cuyos montos sean 

iguales o mayores a Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), que involucren la 

erogación de recursos económicos a través de medios de pago utilizados, sea que el pago 

fuese realizado al contado o al crédito, a través de un sólo pago, pagos parciales o cualquier 

modalidad o forma de pago asumido. 

2.1.4 DOCUMENTO DE PAGO 

Medio fehaciente de pago que cumpla con la condición de ser emitido y/o reconocido por 

una entidad de intermediación financiera regulada por la Autoridad de Supervisión del 

Sistema Financiero (ASFI), tales como: Cheques de cualquier naturaleza, Ordenes de 

Transferencia Electrónica de Fondos, Transacciones por Débitos directos, Transacciones 

con Tarjetas de Débito, Transacciones con Tarjetas de Crédito, Transacciones con Tarjetas 

Pre-pagadas, Cartas de Crédito, Depósitos en Cuentas, Transferencia de Fondos, la presente 

nominación es enunciativa y no limitativa. 

2.1.5 CUENTA 

Contrato con una entidad de intermediación financiera, cuya titularidad debe corresponder 

obligatoriamente a los sujetos pasivos titulares del Número de Identificación Tributaria 

(NIT), que participan en las Transacciones, excepto en cheques ajenos. 

2.2 MARCO JURIDICO 

2.2.1 LEY N° 2492 

El Numeral 11 del Artículo 66 de la Ley N° 2492, de 2 de agosto de 2003, modificado por 

el Artículo 20 de la Ley N° 062, de 28 de noviembre de 2010, dispone que a través de 

21 



UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES 
COLEGIO DEAUDITORES DE LA PAZ 
DIPLOMADO EN TRIBUTACIÓN 

Decreto Supremo se establecerá el monto a partir del cual las operaciones de compra y 

venta de bienes y servicios, deben ser respaldadas con documentos reconocidos por el 

sistema bancario y de intermediación financiera regulada por la Autoridad de Supervisión 

del Sistema Financiero (ASFI) y que la falta de respaldo mediante la documentación 

emitida por las referidas entidades, hará presumir la inexistencia de la transacción para 

fines de liquidación de impuestos. 

2.2.2 LEY N° 062 

El Artículo 41 de la Ley N° 062, dispone que el Artículo 20 de la citada Ley entra en 

vigencia a partir de la gestión fiscal 2011. 

2.2.3. LEY N" 1670 

Los Artículos 3, 19, 20, 30 y siguientes de la Ley N° 1670, de 31 de octubre de 1995, 

disponen que el Banco Central de Bolivia está facultado para establecer los Instrumentos de 

Pago del Sistema Financiero como parte integrante del sistema de pagos, normar 

operaciones financieras con el extranjero realizadas por personas o entidades públicas y 

privadas, quedando sometidas a la competencia normativa del Banco Central de Bolivia 

todas las entidades de intermediación financiera y servicios financieros, cuyo 

funcionamiento y supervisión queda bajo la tutela de la Autoridad de Supervisión del 

Sistema Financiero (ASFI) por disposición expresa de la mencionada Ley. 

Consiguientemente, la ASFI supervisa el cumplimiento de las regulaciones normativas 

dispuestas por el BCB, estableciéndose el vínculo legal necesario que sobrepone cualquier 

actuación de la ASFI a la potestad normativa del BCB, por lo que los Instrumentos de Pago 

autorizados por esta última son aplicables a todas las entidades financieras bancarias y no 

bancarias, que para fines tributarios se constituyen en Documentos de Pagos. 
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2.2.4. DECRETO SUPREMO 27310 

El Artículo 37 del Decreto Supremo N° 27310, de 9 de enero de 2004, modificado por la 

Disposición Final Cuarta del Decreto Supremo N° 772, de 19 de enero de 2011, establece 

como monto mínimo el importe de Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), a partir 

del cual todo pago por operaciones de compra y venta de bienes y servicios, debe estar 

respaldado con documento emitido por una entidad de intermediación financiera regulada 

por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), independientemente que la 

transacción sea efectuada al contado, a crédito o a través de pagos parciales, facultando 

además a la Administración Tributaria a reglamentar su aplicación. 

Al respecto y con la finalidad de aclarar el tratamiento tributario de las transacciones 

iguales o mayores a Bs 50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), no respaldadas con 

documentos emitidos o reconocidos por el sistema bancario y de intermediación financiera, 

con la finalidad de conseguir una correcta aplicación de lo dispuesto en el Numeral 11 del 

Artículo 66 de la Ley N° 2492 y el Artículo 37 del Decreto Supremo N° 27310, vigentes a 

partir de la gestión fiscal 2011, e implementar la aplicación de mecanismos de control fiscal 

referidos a las obligaciones de los sujetos pasivos y/o terceros responsables y 

contribuyentes en general, para el adecuado respaldo de sus transacciones con Documentos 

de Pago utilizados en las operaciones de compra o venta de bienes y contratación o 

prestación de servicios, el Servicio de Impuestos Nacionales reglamento dichos 

procedimientos mediante dos Resoluciones Normativas de Directorio que serán expuesta a 

continuación. 
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2.2.5 RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N° 10.0011.11, de 20 de mayo 

de 2011. 

El Servicio de Impuestos Nacionales, emitió la Resolución Normativa de Directorio N° 

10.0011.11, de 20 de mayo de 2011, sobre el tratamiento tributario de las transacciones 

iguales o mayores a Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), no respaldadas con 

documentos emitidos o reconocidos por el sistema bancario y de intermediación financiera, 

siendo necesario incorporar a la misma aspectos referidos a operaciones con el Banco 

Central de Bolivia y entidades financieras del exterior del país, la uniformidad de requisitos 

de los documentos de pago y, Valores que también son utilizados como doCumentos de 

pago. 

2.2.6 RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N° 10-0037-07 La Paz, 14 de 

agosto de 2007. 

La presente Resolución Normativa de directorio tiene por objeto especificar los alcances de 

las contravenciones tributarias clasificando y detallando los deberes formales de los sujetos 

pasivos o terceros responsables; establecer las sanciones para cada incumplimiento de 

deberes formales; desarrollar procedimientos sancionadores y de gestión tributaria. 

Las contravenciones tributarias de competencia del Servicio de Impuestos Nacionales, 

previstas se agrupan en: 

a) Omisión de inscripción en los Registro Tributarios, inscripción o permanencia en un 

régimen distinto al que corresponda. 

b) No emisión de factura, Nota Fiscal o documento equivalente. 

c) Omisión de pago. 

d) Incumplimiento de Deberes Formales. 

e) Las establecidas en leyes especiales. 
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2.2.7 RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N° 10-0030-11 La Paz, 07 de 

octubre de 2011. 

- MODIFICACIONES A LA RND N° 10.0037.07 

Se modifica el Parágrafo H del Artículo 26 de la Resolución Normativa de Directorio N° 

10.0037.07 de 14 de diciembre de 2007, con el siguiente texto: 

De constatarse la no emisión de factura, nota fiscal o documento equivalente, por personas 

naturales o jurídicas, inscritas o no en el Padrón Nacional de Contribuyentes, los 

funcionarios asignados labrarán un "Acta de Verificación y Clausura", que contendrá como 

mínimo, la siguiente información: 

a. Número de Acta de Verificación y Clausura. 

b. Lugar, fecha y hora de emisión. 

c. Nombre o Razón Social del Sujeto Pasivo. 

d. Número de Identificación Tributaria cuando se encuentre inscrito al Padrón Nacional de 

Contribuyentes. 

e. Número de Cédula de Identidad del sujeto pasivo o tercero responsable, cuando no se 

encuentre inscrito en el Padrón Nacional de Contribuyentes. En caso que no proporcione 

este dato se hará constar en Acta. 

f Dirección del domicilio fiscal visitado. 

g. Descripción de los artículos o servicios vendidos y no facturados. 

h. Importe numeral y literal del valor no facturado. 

i. Sanción a ser aplicada, de acuerdo al Artículo 170 del Código Tributario Boliviano. 

j. Nombre (s) y número (s) de Cédula de Identidad del (los) funcionario (s) actuante (s). 
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k. Nombre y número de la Cédula de Identidad del testigo de actuación." 

Se modifica el Anexo A de la RND N° 10.0037.07 del 14 de diciembre de 2007, de la 

siguiente manera: 

MULTAS POR INCUMPLIMIENTO A DEBERES FORMALES 

DEBER FORMAL 

SANCION POR INCUMPLIMIENTO AL DEBER 
FORMAL 

 
Personas Naturales y 	1-  

Personas Jurídicas 
Empresas U nipersonales 

4 DEBERES FORMALES RELACIONADOS CON EL DEBER DE INEORMACION 

4.2 
Presentación de Libros de Compras y Ventas IVA a través de 
módulo Da Vinci - LCV, por el periodo fiscal. 

1.000 UFV 2.000 110111  

.2.1 4rrores 
Presentación de Libros de Comprasy Ventas rkrA a través de 
módulo Da Vinci - LCAT, sin errores por el peliodo fiscal. 

Y> 1 a 	careros 	50 [lEV 
21 A 50 e 	100  UFV 
51 o más errores 	200 UFV 

I a 20 errores 	150 UFV 
21 A 50 errores 	300 1111V 
51 o más errores 	600 1111V 

4.2.2 
Presentación de toda la información de los Libros de Compras y 
Ventas IVA a través de módulo Da Vinci - 	LCV, en el plazo 
establecido, por periodo fiscal. 

150 UFV 450 LIN 

4.3 
Entrega de toda la información veraz en la forma, medios y lugares 
establecidos 	en 	normas 	especificas 	para 	los 	Agentes 	de 
Información. 

1.500 UFV 4.500 UFV 

4.3.1 
Presentación de la información por los Agentes de Información, sin 
errores de ninguna naturaleza. 

	

1 a 20 trwres 	50 LTV 

	

21 A 511 errores 	100 1_111V 
51 o más errores 200 UFV 

1 a 20 errores 	150 llEV 
21 A 50 errores 	300 1111V 
51 o más errores 	600 UFV 

4.12 
Presentación 	de 	toda 	la 	información 	por 	los 	Agentes 	de 
Información en el plazo establecido. 150 LTV 450 LTV 

4.8 
Presentación 	de 	la 	información 	a 	través 	del 	módulo 	de 
bancarizavión Da Vinci, en la roma, medios y lugares establecidos 
en norma específica por periodo fiscal. 

2.000 Un,  5.000 UFV 

4.8.1 
Presentación 	de 	la 	información 	a 	través 	del 	módulo 	de 
bancarizavion Da Vinci, sin errores por periodo fiscal. 

1 a 20 errores 	100 UFV 
21 A 50 errores 	200 UFV 
51 o más errores 	500 ITIN 

	

1 a 20 errores 	300 UFV  

	

21 A 50 errores 	600 UFV 

	

51 o más errores 	1.500 UFV 

4.82 
Presentación de toda la información a través del módulo de 
banearización Da Vinci, en 	los 	plazos establecidos en norma 
específica por periodo fiscal. 

150 UEV 450 UFV 

49 
Presentación de información a través del módulo Da Vinci Re-
IVA, por periodo fiscal (agentes de renteción). 

1.000 LEV 3.000 UEV 

4.9.1 
Presentación a través del módulo Da Vinci RC-IVA, sin errores 
por periodo fiscal (dependiente).1 

	

1 a 20 exores 	50 ITV 

	

21 A 50 errores 	100 UFV 
51 o más errores 200 UIT 

4.9.2 
Presentación de toda la información a través del Módulo Da Vinci 
RC-IVA, en el plazo establecido, por periodo fiscal (agentes de 
rentcción). 

150 LTV 450 UFV  

.4 6De 

Emisión de facturas o notas fiscales dentro de la fecha limite de 
emisión en dosificaciones por cantidad; o emisión de facturas o 
notas fiscales utilizando una dosificación vigente en dosificaciones 
por tiempo. 

De 1 a 100 facturas 50 UFV. 
101 facturas en adelante 2 

LTV por factura. 

De 1 a 100 facturas 150 
ITV. 
De 101 facturas en adelante 5 
1.1F12 por factura. 
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Reincidencia de incumplimiento. A los contribuyentes, Agentes de Retención, Percepción 

e Información que incumplan de forma continua o discontinua por 3 veces o más los 

deberes formales referidos a la presentación de información establecida en el Anexo 

consolidado de la presente Resolución, al momento que soliciten la dosificación de 

facturas, se les comunicará que en el plazo máximo de 30 días calendario deben regularizar 

la presentación de la información, otorgándoles una dosificación mínima, ante su 

inobservancia será suspendida su autorización de dosificación de facturas." 

2.2.8 RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N° 10-0023-11 La Paz, 19 de 

agosto de 2011. 

- Documentos de pago emitidos por entidades financieras bancarias y no 

bancarias en el país. 

Los Documentos de Pago que respaldan las transacciones financieras de entidades 

bancarias y no bancarias, incluidas las del Banco Central de Bolivia, deben contener de 

forma nítida, legible, precisa y permanente la siguiente información mínima: 

a) Razón social de la entidad que emitió el Documento de Pago. 

b) Número de transacción u operación. 

c) Fecha de la transacción. 

d) Importe de la transacción. 

Los contribuyentes podrán solicitar certificaciones de las transacciones a las entidades 

financieras bancarias y no bancarias, documentos que deberán contener la información 

mínima señalada precedentemente, además del número de NIT de la entidad financiera que 

emite la certificación, solicitud que será totalmente voluntaria. 
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- Instrumentos de pago emitidos por entidades financieras del exterior. 

Con el fin de realizar el control adecuado de los Documentos de Pago, las transacciones en 

el exterior y desde el exterior hacía territorio nacional, utilizando cuentas de entidades 

financieras domiciliadas en el exterior, deben sustentarse con instrumentos de pago 

emitidos por el sistema financiero del país respectivo. 

Estas transacciones serán consideradas existentes para la liquidación de impuestos, siempre 

que el movimiento de la cuenta del exterior se refleje de forma clara, en la contabilidad del 

contribuyente, conforme lo dispuesto en la Ley N° 843 y Decretos Supremos que la 

reglamentan.  

Los contribuyentes podrán solicitar certificaciones de las transacciones a las entidades 

financieras extranjeras, documentos que deberán contener la información mínima señalada 

en los incisos a) a la d) del Parágrafo I del presente Artículo. 

Estás Transacciones serán registradas en los registros auxiliares consignado el dato cero 

(0), en el campo NIT de la Entidad Financiera. Los demás datos requeridos en el Registro 

Auxiliar, serán consignados conforme lo previsto en el Anexo 1, que forma parte de la 

presente disposición". 

A) En el Registro Auxiliar — Compras Mayores a Bs50.000.- 

NOMBRE DEL CAMPO TIPO DE DATO 

Numérico 

DESCRIPCION 

NIT Entidad Financiera 

NIT Entidad Financiera emisora del Documento de pago. 
Validar el NIT. 
En caso de ser una entidad financiera del exterior que 
no tenga corresponsal en Bolivia, consignar el valor 
cero (0). 

Tipo de Documento de Pago Numérico 11. valores 

B) En el Registro Auxiliar— Ventas Mayores a Bs50.000.- 
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NOMBRE DEL CAMPO TIPO DE DATO DESCRIPCION 

NIT Entidad Financiera Numérico 

NIT Entidad Financiera emisora del Documento de pago. 
Validar el NIT. 
En caso de ser una entidad financiera del exterior que 
no tenga corresponsal en Bolivia, consignar el valor 
cero (0). 

Tipo de Documento de Pago Numérico II. valores 

Modificacion del Deber Formal RND N° 10-0037-07 de la siguiente forma: 

DEBER FORMAL 
SANCION 	POR 	INCUMPLIMIENTO 	AL 	DEBER 

FORMAL. 

Personas Naturales y 
Empresas Unipersonales 

Personas Jurídicas 

4 DEBERES FORMALES RELACIONADOS CON EL DEBER DE INFORMACION 

4.8 Presentación de la información a través del módulo de 
bancarizavión 	Da 	V inci, 	en 	la 	forma, 	medios 	y 	lugares 
establecidos en norma específica por periodo fiscal. 

500 UFV 5.000 UFV 

2.3 MARCO INSTITUCIONAL 

2.3.1 SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES (SIN) 

Antes de abarcar la relación del Servicio de Impuestos Nacionales con la provisión de 

bienes y servicios, se debe dar una definición de impuesto, en cual el autor Vitti de Marco 

manifiesta, que es una parte de la renta del ciudadano, que el Estado percibe con el fin de 

proporcionarse los medios necesarios para la producción de los servicios públicos 

generales. Es decir, los impuestos son recursos que los sujetos pasivos otorgan al sector 

público para financiar el gasto público; sin embargo, dentro de esta transferencia no se 

especifica que los recursos regresarán al sujeto en la forma de servicios públicos u otra. 

Por lo manifestado, una de las fuentes principales de los Recursos del Estado proceden de 

los ingresos tributarios, en la medida en que los ciudadanos asumen este deber como un 

acto de responsabilidad social, más que como una obligación legal. 
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Asimismo el Estado Plurinacional de Bolivia redistribuye los recursos generados por la 

recaudación de impuestos a diferentes sectores, con la finalidad de atender las diferentes 

necesidades y demandas de la población, como en servicios de salud, educación, programas 

sociales, infraestructura, seguridad, proyectos de desarrollo productivo y tecnológico, entre 

otros; son posibles gracias a los impuestos. 

2.3.2 MARCO NORMATIVO DEL SIN: 

El Servicio de Impuestos Nacionales rige su normativa: 

• La Constitución Política del Estado 

• Ley 2492 Código Tributario Boliviano 

• Ley N° 2493 de 04-08-2003 - Modificaciones a la Ley N° 843 

• Ley N° 2166 de 22-12-2000 - Ley del Servicio de Impuestos Nacionales 

2.3.3 ANTECEDENTES INSTITUCIONALES 

Mediante Ley N° 21662  de 22/12/2000, se crea la Ley del Servicio de Impuestos 

Nacionales, que señala: 

ARTÍCULO 10° (OBJETO) .- La Presente Ley tiene por objeto transformar el Servicio 

Nacional de Impuestos Internos (S.N.I. 	en Servicio de Impuestos Nacionales (SIN.), 

asumiendo su personería jurídica, atribuciones, funciones, derechos, obligaciones y 

patrimonio, de acuerdo a la naturaleza institucional y Régimen Administrativo determinado 

por la presente Ley. 

ARTÍCULO 20° (NATURALEZA JURÍDICA).- El Servicio de Impuestos Nacionales es 

una Entidad de derecho público, autárquica, con independencia, administrativa, funcional, 

2  Ley N" 2166 de 22/1212000, Ley del Servicio de Impuestos Nacionales. 
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técnica y financiera, con jurisdicción y competencia en todo el territorio nacional, ersonería 

jurídica y patrimonio propio. 

Su domicilio principal está fijado en la ciudad de La Paz. El Servicio de Impuestos 

Nacionales se encuentra bajo la tuición del Ministerio de Hacienda' . Se sujeta a la política 

económica, fiscal y tributaria definida por el Poder Ejecutivo, debiendo cumplir las metas, 

objetivos y resultados institucionales que le fije el Ministerio de Hacienda. 

FUNCIÓN DEL SIN 

ARTÍCULO 3° (FUNCIÓN).- La función del Servicio de Impuestos Nacionales es 

administrar el sistema de impuestos y tiene como misión optimizar las recaudaciones, 

mediante: la administración, aplicación, recaudación y fiscalización eficiente y eficaz de los 

impuestos internos, la orientación y facilitación del cumplimiento voluntario, veraz y 

oportuno de las obligaciones tributarias y la cobranza y sanción de los que incumplen de 

acuerdo a lo que establece el Código Tributario, con excepción de los tributos que por Ley 

administran, recaudan y fiscalizan las municipalidades. 

23.4 ATRIBUCIONES DEL S.I.N 

ARTÍCULO 4° (ATRIBUCIONES). Son atribuciones del Servicio de Impuestos 

Nacionales: 

a) Cumplir y hacer cumplir las Normas contenidas en la Constitución Política del Estado, 

Conveníos Internacionales aprobados por el H. Congreso Nacional en materia tributaria, 

Código Tributario, Leyes específicas tributarias, Decretos Supremos, Resoluciones 

Supremas, Ministeriales y Administrativas y demás Normas en materia tributaba. 

3 
Mediante Decreto Supremo N" 29894 de 7 febrero de 2009. Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, se 

establecen las actuales atribuciones del ahora Ministerio de Economia y Finanzas Públicas. 
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b) Dictar Normas reglamentarias a efectos de aplicación de las disposiciones en materia 

tributaria. 

e) Establecer planes y programas de gestión administrativa acorde con los lineamientos de 

la política económica del Poder Ejecutivo y suscribir un compromiso anual con el 

Ministerio de Hacienda estableciendo metas de recaudación y otras de carácter 

institucional. 

d) Celebrar acuerdos, contratos y convenios vinculados con el desarrollo de sus funciones. 

e) Contratar servicios de carácter técnico y/u operativo, de personas naturales y jurídicas, 

siempre que no se vulnere su facultad específica y fiscalizadora Los contratos serán 

suscritos por el Servicio de Impuestos Nacionales mediante Procedimientos establecidos en 

la Ley 1178. 

fi Promover la conciencia tributaría en la población. 

g) Establecer y mantener relaciones con instituciones, organismos nacionales e 

internacionales y agencias de cooperación vinculadas a la administración tributaria. 

h) Propiciar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de los funcionarios públicos 

bajo su dependencia dentro del marco legal establecido para el efecto. 

i) Recaudar las deudas tributarias en todo momento, ya sea en vía voluntaria o ejerciendo su 

facultad de ejecución fiscal. 

j) Desarrollar y motivar profesional y personalmente a sus funcionarios. 

k) Absolver consultas de carácter tributario de acuerdo a lo establecido por el Código 

Tributario. 
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I) Mejorar los servicios de atención a los contribuyentes. 

m) Diseñar sistemas y Procedimientos administrativos orientados a afianzar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias vigentes. 

n) Intervenir en las demandas y recursos contra los actos de la Administración Tributaria 

según lo dispuesto en el Código Tributario, y disposiciones legales. 

o) Prevenir y reprimir las infracciones e ilícitos tributarios. 

p) Requerir a terceros información necesaria que tenga efecto tributario. 

q) De manera general administrar eficientemente el Servicio de Impuestos Nacionales, 

ejerciendo Normas Tributarias vigentes en el país, aplicando con equidad jurídica las 

mismas. 

r) Hacer cumplir el pago de obligaciones tributarias pendientes del Servicio Nacional de 

Impuestos Internos. 

2.3.5 MISIÓN DEL S.I.N. 

La Misión establece la razón de ser de la Institución, coincidente con su mandato legal. 

Como resultado de los Procesos de consulta, la Misión del SIN para el Plan Estratégico 

2011-2015 es la siguiente: "Proveemos al Estado de los recursos generados por Impuestos 

Nacionales, contribuyendo a mejorar la calidad de vida y el Vivir Bien de las bolivianas y 

bolivianos". 

2.3.6 VISIÓN DEL S.I.N. 
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La Visión se entiende como la aspiración máxima del SIN desde el punto de vista 

institucional. En este sentido, la Visión adoptada para el PEI 2011 — 2015 señala: "Somos 

una Institución transparente, innovadora con valores, con compromiso e interés social que 

facilita el pago de impuestos y contribuye a la construcción de una Cultura Tributaria". 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

La actividad principal de la Entidad es elevar los niveles de recaudación del país mediante 

la ejecución directa o indirecta de los objetivos en cuanto al Control, verificación, 

fiscalización, comprobación, investigación y determinación de la deuda tributaria. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

- Mejorar la eficiencia de la administración tributaria. 

- Mejorar cualitativamente el servicio al contribuyente. 

- Propiciar la modernización, concordancia y simplificación de la normativa vigente. 

- Dotar de transparencia al funcionamiento del conjunto de la administración 

tributaria. 

DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

El Plan Estratégico4  del SIN establece tres Objetivos Estratégicos para la gestión 2011-

2015: 

Objetivo Estratégico 1: "Disminuir la Evasión y la Mora Tributaria" 

Si bien la Mora y la Evasión son dos conceptos diferentes, tienen un elemento común: un 

comportamiento ilícito o no apegado a las Normas que rigen el pago de tributos en los 

4  Plan Estratégico Institucional del Servicio de Impuestos Nacionales 2011-2015. 
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contribuyentes. El diagnóstico efectuado a través de talleres con el personal del SIN a nivel 

nacional, demuestra que la evasión tributaria debe ser la principal preocupación y 

ocupación del SIN durante los próximos años. Aun cuando no se sabe a ciencia cierta la 

proporción de la evasión, está claro que se mantiene en niveles elevados, desde la óptica de 

los Servidores Públicos de la Entidad. 

En lo que hace a la mora, estos dos adeudos firmes y exigibles, que resultan de los Procesos 

de cobranza coactiva a favor del SIN. De todas maneras, es necesario que el SIN redoble 

esfuerzos para que anualmente la mora nueva vaya disminuyendo, a través de acciones 

preventivas e intervenciones más oportunas. 

Objetivo Estratégico 2: "Incrementar el Universo de Contribuyentes Efectivos" 

Se entiende por contribuyentes efectivos a aquellos que debiendo estar inscritos en el 

padrón por el desarrollo de una actividad gravada, no lo hacen. El Padrón es un parámetro 

importante para evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes. En la medida en que dicho padrón registre adecuadamente a los 

contribuyentes, se puede proyectar un comportamiento tributario. Sin embargo, apelando 

nuevamente al diagnóstico o estado de situación, se concluye que muchos contribuyentes 

efectivos no se registran, para evadir el pago de impuestos. 

Como se observa, este es un objetivo estrechamente relacionado con el anterior, pero que 

por sus características particulares y estrategias de abordaje, se lo plantea por separado. 

Objetivo Estratégico 3: "Reforzar el Cumplimiento Voluntario de Obligaciones 

Tributarias con una mayor Cultura Tributaria y seguridad en fronteras" 
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El cumplimiento voluntario de obligaciones tributarias es parte de la Cultura Tributaria de 

los contribuyentes, pero es un tema en el cual se puede trabajar en el SIN de manera muy 

específica a través de estrategias de educación, sistemas automáticos de control y 

programas de incentivos, por mencionar algunas acciones. En la tónica y filosofía de este 

Plan Estratégico, se necesita reforzar las practices voluntarias, generando las condiciones 

que permitan a los contribuyentes cumplir con sus obligaciones de manera simple, oportuna 

y justa. 

Para generar estas prácticas voluntarias y construir una Cultura Tributaria, es fundamental 

continuar y profundizar las acciones institucionales, en coordinación con ótros actores 

institucionales y sociales, para que en el nuevo Estado Plurinacional de Bolivia, el pago de 

impuestos sea cada vez resultado de la conciencia colectiva que de acciones coercitivas. 

Sin embargo, es importante el fortalecimiento de las capacidades institucionales del SIN 

para lograr un mejor dominio estatal del territorio de frontera, a objeto de garantizar la 

presencia institucional en los puntos fronterizos de mayor flujo de mercancías. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SIN. 

Objetivo 

La Unidad de Transparencia del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), tiene por objetivo 

promover una cultura de transparencia y de lucha frontal contra la corrupción en el Servicio 

de Impuestos Nacionales (nacional), sus Gerencias Gracos, Distritales, Agencias Locales y 

Sectorial de Hidrocarburos. 

Funciones 

Las funciones generales de la Unidad de Transparencia son: 

36 



UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN AN D RES 
COLEGIO DEAUDITORES DE LA PAZ 
DIPLOMADO EN TRIBUTACIÓN 

1. Asegurar el acceso a la información del Servicio de Impuestos Nacionales y sus 

Gerencias bajo su tuición, a las Organizaciones Sociales y Sociedad Civil Organizada. 

2. Supervisar la actualización permanente de la página WEB con información del Servicio 

de Impuestos Nacionales. 

3. Impulsar un adecuado manejo de información en los Archivos de la Unidad. 

4. Requerir Información sobre solicitudes de trámites para verificar si son atendidos 

oportunamente. 

5. Promover Políticas de difusión de información, tales como boletines, memorias y 

asegurar que esté a disposición de cualquier ciudadano. 

6. Promover la ética de los Servidores Públicos al interior de la Entidad. 

7. Promover la vigencia, respeto y pleno ejercicio de los derechos, garantías 

constitucionales de los Servidores Públicos. 

8. Verificar por el cumplimiento de las sanciones impuestas en los Procesos 

administrativos. 

9. Coordinar con Recursos Humanos mecanismos dirigidos a promover el cumplimiento y 

observancia de las Normas de conducta. 

10. Identificar los actores involucrados que pueden ejercer el Control Social. 

11. Verificar el cumplimiento de los resultados de gestión del SIN. 

12. Verificar si el SIN se desenvuelve con Transparencia. 
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13. Coordinar con cada una de las Gerencias (nacional) de la Institución las actividades a 

ser sometidas a rendición de cuentas. 

14. Coordinar con los actores sociales y Autoridades de la Institución un cronograma para 

la rendición de cuentas y los resultados comprometidos, al menos dos veces por gestión. 

15. Poner en consideración de las instancias competentes elementos que coadyuven al 

esclarecimiento y detección de hechos de corrupción, falta de transparencia. 

16. Recepcionar denuncias sobre posibles hechos de corrupción o falta de transparencia, 

que se susciten al interior del SIN (nacional) o al interior de las Gerenciá Distritales, 

Graco's y Sectorial de Hidrocarburos.  

17. Solicitar y recopilar toda la información necesaria para esclarecer si la denuncia es o no 

admisible y en su caso remitirla como prueba a la instancia correspondiente, (Juez 

Sumariante o Justicia Ordinaria). 

18. Efectuar seguimiento de las denuncias que lleguen a instancias investigativas y 

judiciales. 

19. Efectuar levantamiento de datos y realizar seguimiento a todos los casos de 

recuperación de bienes ilícitamente obtenidos o bienes que hayan sido sustraídos de la 

Entidad y en coordinación con las instancias correspondientes. 

Principios 

Los Principios en que se desarrollará las competencias, atribuciones, funciones, actividades 

y acciones de los Servidores Públicos del Servicio de Impuestos Nacionales son los 

siguientes: 
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a. COORDINACIÓN: Todos y cada uno de los Servidores Públicos de las diferentes 

Gerencias, Departamentos (nacional), Gerencias Distritales y Sectorial de Hidrocarburo 

bajo tuición del SIN (nacional), coordinará con la Responsable de Transparencia 

Institucional las 

labores para implementar cuatro componentes: 1) De acceso a la información, 2) Ética 

Pública, 3) Control Social, 4) Rendición Pública de Cuentas, en concordancia con el 

artículo 125 del DS N° 29894.  

b. COMPLEMENTARIEDAD: Todas las Gerencias Distritales, Gracos y Sectorial de 

Hidrocarburos en el marco de sus atribuciones tienen la obligación de informar, 

proporcionar documentación e insumos, a requerimiento verbal o escrito a la Responsable 

de Transparencia cuando conozcan de alguna supuesta irregularidad dentro de sus 

Gerencias del SIN. 

c. COMPETENCIA: Desempeño de funciones cuando este emane, derive o resulte 

expresamente de la Constitución Política del Estado Plurinacional, las leyes y las 

disposiciones reglamentarias, emanadas del MTILCC. 

d. ÉTICA: Entendiéndose como el comportamiento en los que converge valores, principios 

morales, y respeto en relacionamiento con Servidores Públicos de la Entidad, de otras 

Entidades y con los usuarios, administrados y sociedad civil en general, de tal manera que 

genere una convivencia armoniosa y pacífica, atención y desempeño funcionario eficiente, 

eficaz y oportuno. 

e. EFICIENCIA: Es realizar las actividades asignadas, acciones de los ejecutivos y todo 

servidor público, realizadas de manera oportuna, respondiendo a las necesidades, 

requerimientos, gestión de la Institución, cumplimiento de objetivos institucionales, de las 
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metas trazadas, optimizando los recursos disponibles, en el marco de lo establecido en 

disposiciones legales y normativas en vigencia. 

f. EFICACIA: Alcanzar o lograr los resultados programados y previstos con el fin de 

lograr impactos positivos en el Servicio de Impuestos Nacionales, en las Gerencias 

Distritales, Gracos y sectorial de Hidrocarburos bajo su dependencia o tuición. 

g. HONESTIDAD: El desempeño de las funciones de los Servidores Públicos deben ser en 

el marco la verdad, transparencia, equidad, igualdad y justicia. 

h. INDEPENDENCIA: Desarrollo de actividades y toma de decisions en el marco de las 

competencias, atribuciones y funciones enmarcadas en disposiciones legales y normativas 

en vigencia, sin influencias ni interferencias de funcionarios o terceros. (La Responsable de 

Transparencia no realizará sus funciones bajo injerencia o interferencia de funcionarios de 

mayor o menor jerarquía, o de terceros). 

i. IGUALDAD: Ejercicio de los derechos en igualdad de condiciones y oportunidades, 

rechazando cualquier tipo de discriminación, brindar trato igualitario entre servidores de la 

administración Pública entre los administrados y la sociedad civil en general. 

j. LEGALIDAD: El accionar de todos los Servidores Públicos del Servicio de Impuestos 

Nacionales debe enmarcarse en el cumplimiento de sus competencias, atribuciones y 

funciones basadas en la Constitución Política del Estado Plurinacional, disposiciones 

legales y normativas en vigencia. 

k. CONTROL SOCIAL: Abrir espacios en los que la sociedad civil organizada, los 

contribuyentes, accedan a participar y/o informarse sobre el accionar del SIN de acuerdo a 

sus necesidades, inquietudes y responsabilidades. 
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I. RESPONSABILIDAD: Cumplir con el desempeño de las funciones, deberes y 

obligaciones de manera óptima, responsabilizándose por sus acciones y omisiones. 

2.3.7 RELACIÓN DEL SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES CON LA 

PROVISIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Al ser los tributos una de las principales fuentes de ingresos, el Estado Plurinacional cuenta 

con una política tributaria que determina la mejor forma en que la población que habita el 

territorio boliviano realice sus aportes de manera adecuada. 

Al definir la estrategia más eficiente para recaudar los recursos, el Estado toma en cuenta la 

capacidad de pago de cada ciudadano y medita las consecuencias para el total de la 

población. 

El diseño de la Política Tributaria es atribución exclusiva del Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas, que a su vez, cuenta con un Viceministerio de Política Tributaria. 

Así como se precautela la equidad tributaria y busca eficiencia en la función recaudadora 

del Estado, los ingresos obtenidos son distribuidos y redistribuidos a diferentes sectores, 

para el bienestar de niñas y niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores. 
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CAPITULO III 

DISEÑO METODOLÓGICO 

3.1 DISEÑO METODOLÓGICO 

La metodología que planteamos en el presente trabajo es a partir del planteamiento del 

problema, la formulación del problema de las cuales determinaremos las causas y 

consecuencias del problema a investigar: 

a. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

La metodología empleada en la presente investigación esta basada en el método 

inductivo "Es el razonamiento mental que conduce de hechos concretos y particular 

para llegar a establecer principios generales", partiendo de un razonamiento particular 

sobre las transacciones de importes iguales o mayores a Bs 50.000, llegando así a un 

análisis general de la revisión del Sistema Tributario Boliviano. 

b. TIPO DE ESTUDIO 

Esta investigación adopta el tipo de estudio "descriptivo" y "Explicativo", basado en 

el enfoque cualitativo que nos permitirá reconstruir los hechos, causas que inducen al 

contribuyente en no poder cumplir con la normativa a cabalidad por falta de 

esclarecimiento de la misma. Nuestra investigación se basara en la observación de 

hechos y actividades de los contribuyentes que realizan operaciones con importes 

iguales o mayores a Bs 50.000 y del Servicio de Impuestos Nacionales, para identificar 

las consecuencias de una mala interpretación de la normativa. 
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3.2 TECNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

La técnica utilizada es la observación documental de información por medio de la 

recolección sistemática de información básica, la observación y la indagación cuya 

fuente principal será la revisión y el análisis de la información solicitada al Servicio de 

Impuestos Nacionales. 
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CAPITULO IV 

MARCO PRÁCTICO 

En este capítulo presentamos las consideraciones debidas que hacen al trabajo realizado y 

las observaciones que se sustraen del desarrollo del mismo, así como la necesidad de la 

elaboración de una GUIA PRÁCTICA DEL MÓDULO DE BANCARIZACION DA 

VINCI a raíz de que los contribuyentes en general desean declarar y pagar correctamente 

la obligación tributaria en la forma, medios, plazos y lugares establecidos por la 

Administración Tributaria, para no infringir la norma y estar sujetos a." multas por 

incumplimientos a deberes formales los cuales muchas veces se generan a causa de una 

mala interpretación de la norma. 

4.1. PROPUESTA 

La normativa vigente sobre el envió de los registros del Módulo de Bancarización Da Vinci 

de las transacciones cuyo monto total sea igual o mayor a Bs. 50.000.- (Cincuenta Mil 

00/100 Bolivianos), que sean pagadas al crédito, con pagos parciales u otras formas de pago 

por montos menores al monto total pactado mencionado, deben ser acumulados o sumados 

en el Registro Auxiliar - Módulo Bancarización Da Vinci, hasta alcanzar el monto total de 

la transacción. Sin embargo la normativa vigente sobre la aplicación de la misma no es 

precisa sobre el envío de información de los registros de parte de los contribuyentes a 

través del sistema, lo cual genera mala interpretación de parte de los contribuyentes que 

quieren cumplir con sus obligaciones tributarias tal como indica la norma, por lo que es 

imperativo tener una Guia Practica que nos facilite un accionar para la implementación de 

los envíos y registros de las obligaciones que devienen de manera expresa. Es necesario 

modificar la filosofia, para garantizar su efectiva aplicación a nivel interno, orientado hacia 

un principio de servicio y apoyo al contribuyente. 
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Es por eso que nos enfocamos en la descripción de los procedimientos para el registro de 

auxiliares por las operaciones efectuadas por importes iguales o mayores a Bs 50.000 

mediante la aplicación de métodos que permitan seleccionar la información relevante, 

identificarla y proporcionarle una clasificación adecuada para su mejor uso y comprensión. 

Es necesario recalcar que la elaboración de una guía con información descriptiva y practica 

sobre la aplicación de la Resolución Normativa Directorio N° 10-0011-11 de fecha 20 de 

mayo de 2011 y la Resolución Normativa de Directorio N° 10-0023-11 de fecha 19 de 

agosto de 2011 del Servicio de Impuestos Nacionales para facilitar el correcto llenado del 

registro auxiliar del Módulo de Bancarización Da Vinci por compras y/o ventas iguales o 

mayores a Bs 50.000, evitará a los contribuyentes incurrir en incumplimientos formales en 

la presentación de información requerida por la Administración Tributaria. 

Para este propósito en la parte final, se propone la creación de una GULA PRÁCTICA DEL 

MODULO DE BANCARIZACION DA VINCI a fin de materializar la propuesta, la misma 

debe contar con el trámite que marca la norma interna del SIN. 

4.1.1 ELABORACIÓN DE UNA GUÍA DEL MÓDULO DE BANCARIZACIÓN DA 

VINCI 

La implementación de una Guía Práctica del Módulo de Bancarización Da Vinci se asegura 

un cambio de hábitos y costumbres arraigados a lo largo del tiempo, lo que beneficiará a los 

contribuyentes evitando que cometan innecesarios incumplimientos a deberes formales o 

cumplimiento parcial por desconocimiento de la aplicación de la norma, lo cual se pretende 

evitar con esta guía.  
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4.1.2 PROCESO DEL MÓDULO DE BANCARIZACIÓN DA VINCI 

De la revisión de toda la documentación y lectura de la normativa referente a las 

transacciones se pudo conocer a cabalidad aspectos necesarios para la elaboración de una 

guía práctica con los procedimientos necesarios para el registro de transacciones que 

requieran ser bancarizadas. 

4.1.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PASOS A SEGUIR DEL REGISTRO AUXILIAR 

DEL MÓDULO DE BANCARIZACIÓN DA VINCI 

Nuestra guía cumple con los procedimientos descriptivos y necesarios para el envió de 

información a través del Módulo de Bancarización lo cual permitirá a los contribuyentes 

llenar adecuadamente el envío de información. 

4.1.4 MEDIOS FEHACIENTES DE PAGO Y EL MÓDULO DE BANCARIZACIÓN 

DA VINCI 

Una vez revisada la normativa referente a los medios fehacientes de pago se logró realizar 

una comparación con la operatividad del módulo de bancarización lo cual permitió la 

elaboración de la presente guía, con respecto a los respaldos que toda transacción debe 

tener. 

4.2 GULA PRÁCTICA DEL MÓDULO DE BANCARIZACIÓN DA VINCI 

El objeto de la presente Guía es aclarar el procedimiento del Módulo de Bancarización Da 

Vinci, tratamiento tributario que se da a transacciones iguales o mayores a Bs50.000.-

(Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), no respaldadas con documentos emitidos o reconocidos 

por el sistema bancario y de intermediación financiera e implementar los mecanismos de 

46 



UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN AN D RES 
COLEGIO DEAUDITORES DE LA PAZ 
DIPLOMADO EN TRIBUTACIÓN 

control fiscal referidos a las obligaciones de los sujetos pasivos y/o terceros responsables y 

contribuyentes en general, para el adecuado respaldo de sus transacciones con Documentos 

de Pago utilizados en las operaciones de compra o venta de bienes y contratación o 

prestación de servicios. 

Esta guía facilitara el uso del Módulo de Bancarización Da Vinci para todas las personas 

naturales, personas jurídicas, sea cual fuere la forma de asociación que utilicen, entidades e 

instituciones públicas y organismos del estado, que efectúen transacciones por montos 

iguales o mayores a Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos). 

A continuación se dan los pasos para proceder al llenado conecto del Módulo de 

Bancarización Da Vinci: 

1. Se llena los datos a bancarizar en una hoja Excel de acuerdo al Anexo N° 1 de la 

Resolución Normativa Directorio N° 10-0011-11 de fecha 20 de mayo de 2011, 

según los datos requeridos en la de la Resolución Normativa Directorio N° 10-0011-

11 de fecha 20 de mayo de 2011 y la Resolución Normativa de Directorio N° 10-

0023-11 de fecha 19 de agosto de 2011. 

2. El archivo llenado se convierte a formato de texto (.txt) el cual debe ser guardado 

con los siguientes nombres: 

Libro auxiliar de compras: compras_auxiliar MesAfio_Nit 

Por Ejemplo: compras_auxiliar032015_148540025 

Libro auxiliar de ventas: ventas auxiliar MesAño Nit 

Por Ejemplo: ventas_auxiliar_032015_148540025 
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3. Abrir el software Da Vinci módulo de Bancarización (usuario y contraseña 

bancarización). 

"El instalador del Registro Auxiliar - Módulo Bancarización Da Vinci, debe ser 

obtenido por los contribuyentes Newton, en la Gerencia Distrital o GRACO de su 

jurisdicción, en plataforma de asistencia al contribuyente o a través de la página 

Web del Servicio de Impuestos Nacionales: www.impuestos.gob.bo." 

4. En el módulo de bancarización se debe consignar los siguientes datos en la pestaña 

captura y consulta: 

Y Número de NIT del sujeto pasivo 

TY-  Periodo (min/aaaa) 

Y Total monto en documentos de pago ventas 

➢ Total monto en documentos de pago compras 

Una vez registrado los datos se realiza la captura de los mismos. 

Luego se debe proceder con la consolidación de los libros auxiliares de compras y 

ventas de bancarización a enviar, ingresando a la opción Consolidación donde se 

debe llenar los siguientes datos: 

Y Número de NIT del sujeto pasivo 

➢ Periodo (minfaaaa) 

Con los datos ya llenados uno tiene que ingresar a la opción Generar, el cual genera 

automáticamente un archivo con la extensión .dec el cual se guarda por defecto en 

la siguiente ubicación en el equipo: disco C:\Archivos  de programa\DaVinci \Envio 

5. A continuación el contribuyente debe abrir la oficina virtual por intemet e ingresar a 

la opción Envío Información Bancarización donde se debe adjuntar el archivo que 

se generó en el módulo de bancarización Davinci con la extensión .dec la misma se 

la debe enviar a la base de datos del Servicio de Impuestos Nacionales. 
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6. El contribuyente debe Imprimir la constancia de envío. 

43 CUADRO DE RESULTADOS (ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN) 

OBJETIVOS METODO 

Inductivo: 
partiendo 	de 
un 
razonamiento 
particular 
sobre 	las 
transacciones 
de 	importes 
iguales 	o 
mayores 	a 
Bs50.000, 
llegando así a 
un 	análisis 
general 	de 	la 
revisión 	del 
Sistema 
Tributario 
Nacional 

TECNICA 

Observación 
documental 
y 
recolección 
de 
información 
básica 

medios fehacientes , 

ANÁLISIS RESULTADO 
OBJETIVO 
GENERAL 

Elaborar una guía 
del 	Módulo 	de 
Bancarización 	Da 
Vinci 

La 	implementación 	de 	una 
Guía Práctica del Módulo de 
Bancarización 	Da 	Vinci 	se 
asegura un cambio de hábitos y 
costumbres 	arraigados 	a 	lo 
largo 	del 	tiempo, 	lo 	que 
beneficiaría 	a 	los 
contribuyentes 	evitando 	que 
cometan 	innecesarios 
incumplimientos 	a 	deberes 
formales por desconocimiento 
de la aplicación de la norma 

Se 	elaboró 	una 
guía Práctica para 
el Modulo. 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 
Conocer 	todo 	el 
proceso que implica 
el 	Módulo 	de 
Bancarización 	Da 
Vinci por compras 
ylo ventas iguales o 
mayores 	a 	Bs 
50000. 

De 	la 	revisión 	de 	toda 	la 
documentación y lectura de la 
normativa 	referente 	a 	las 
transacciones se pudo conocer 
a cabalidad aspectos necesarios 
para la elaboración de una guía. 

Se 	conoció 	en 
extenso el proceso 

 del 	Modulo 	de 
Bancarización 	Da 
Vinci. 

Describir los pasos 
a 	seguir 	para 	el 
correcto 	llenado, 
del registro auxiliar 
del 	Módulo 	de 
13ancarización 	Da 
Vinci 	donde 	el 
instructivo 	no 	sea 
claro. 

Nuestra guía cumple con los 
procedimientos necesarios para 
el 	envió 	de 	información 	a 
través 	del 	Módulo 	de 
Bancarización 

del Módulo. 
 

Se 	describió 	los 
paso a seguir para 

 
el conecto llenado 

Comparar 	la 
normativa sobre los 

de 	pago 	y 	el 
módulo 	de 
bancarización 	Da 
Vinci. 

Una vez revisada la normativa 
referente 	a 	los 	medios 
fehacientes de pago se logro 
realizar una comparación con la 
operatividad 	del 	módulo 	de 
banzac cariion. 

Se comparo y se 
. 

hizo una relación 
de 	la 	normativa 
sobre 	medios 
fehacientes 	de 
pago y el Modulo 
Da Vinci 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1 CONCLUSIONES 

Al haber realizado la Monografia denominada "NECESIDAD DE IMPLEMENTAR 

UNA GULA PRÁCTICA DEL MÓDULO DE BANCARIZACIÓN DA VINCI" 

determinamos las siguientes conclusiones. 

Realizado el análisis y la observación sobre la problemática planteada se llega a concluir 

que es necesario incluir una propuesta para optimizar el procedimiento del módulo de 

bancarización pago de impuestos de bienes inmuebles, y efectuado el análisis de los 

actuales procedimientos que utilizan las entidades bancarias y financieras en ambientes del 

municipio se pudo evidencias que las misma concentra gran cantidad de contribuyentes en 

la planta baja del Ex Banco del Estado 

Con la implementación de una Guía Práctica del Módulo de Bancarización Da Vinci se 

asegura un cambio de hábitos y costumbres arraigados a lo largo del tiempo, lo que 

beneficiaría a los contribuyentes evitando que cometan innecesarios incumplimientos a 

deberes formales por desconocimiento de la aplicación de la norma. 

Las campañas de información conocimiento y difusión propuestas acerca del uso del 

Módulo de Bancarización Da Vinci a través de la guía Práctica planteada, promoverá el 

conocimiento y la utilización de esta nueva tecnología tal como lo está haciendo otras 

entidades como es en la Aduana Nacional y los Gobiernos Municipales. 
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Para este propósito, en la parte final se propone la elaboracion de una GULA PRÁCTICA 

DEL MÓDULO DE BANCARIZACIÓN DA VINCI a fin de materializar la propuesta, la 

misma debe contar con el trámite que marca la norma interna del SIN. 

4.2 RECOMENDACIONES 

Poner a consideración del Servicio de Impuestos Nacionales, en especial a la Gerencia de 

Recaudaciones y a la Gerencia de Fiscalización la necesidad de la elaboración de una "Guía 

Práctica del Módulo de Bancarización Da Vinci". 

La propuesta, es un proyecto de connotación social y económica, requiere que para su 

puesta en vigencia ser sometida al ordenamiento administrativo del Servicio de Impuestos 

Nacionales, para su aprobación. 

Revisar, evaluar y reformular periódicamente los procesos y procedimiento del Módulo de 

Bancarización Da Vinci; poniéndose énfasis en la utilización de la red bancaria y otros 

medios alternativos ofrecidos por las entidades bancarias y financieras para el efecto. 

Revisar, evaluar y reformular la Guía Práctica del Módulo de Bancarización Da Vinci pago; 

que permitan transferir información a los contribuyentes de manera útil pertinente y 

necesaria. 
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ANEXOS 
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GESTIÓN TRIBUTARIA Y CONTRAVENCIONES 

RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO No. 10.0037.07 

La Paz, diciembre 14 de 2007 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Administración Tributaria ha definido los límites máximos y 
mínimos de sanción por Incumplimiento a Deberes Formales y 
determinado los procedimientos y sanciones para cada conducta 
contraventoramediante Resolución Administrativa conforme establece 
el Articulo 162 del Código Tributario Boliviano. Les. No. 2492 de 
2 de agosto de 2003 concordante con cl Artículo 40.  del Decreto 
Supremo No. 27310 de 9 de enero de 2004. 

Que en aplicación del Articulo 21 del Decreto Supremo No. 27310 
la Administración Tributaria ha establecido las disposiciones. 
instrumentos y procedimientos necesarios para sancionar 
contravenciones 

Articulo 2.- Clasificación de Contravenciones Tributarias 

Las contravenciones tributarias de competencia del Servicio de 
Impuestos Nacionales, previstas en el Articulo 160 del Código 
Tributario, se agrupan en: 

a Omisión de Inscripción en los Registros Tributarios, inscripción 
o pcmianencia en un régimen distinto al que corresponda. 

b. No Emisión de FaeMra, Nota Fiscal o Documento Equivalente. 
e. Omisión de Pago. 
d. Incumplimiento de Deberes Formales. 
e. Las establecidas en leyes especiales. 

Articulo 3.- Deberes Formales Que la Resolución Normativa de Directorio No. 10-0021-04 debe 
adecuarse a las garantices reconocidas en la Constitución Política del 
Estado y al Decreto Supremo No. 27874 de 26 de noviembre de 2004 
que reglamenta algunos aspectos del Código Tributario Boliviano y 
la aplicación de las nonas sustantivas regidas por el "tempus comisas 

Los Deberes Formales constituyen obligaciones administrativas que 
deben cumplir los sujetos pasivos o terceros responsables y se 
encuentran establecidos en el Código Tributario, Leyes Impositivas, 
Decretos Supremos y Resoluciones normativas de alcance 
reglamentario. 

El cumplimiento de Deberes Formales es independiente del pago de 
la obligación tributaria. 

Articulo 4.-Clasificación de los Deberes Formales 

Los Deberes Formales se clasifican, de acuerdo a las obligaciones 
de los sujetos pasivos o terceros responsables y al régimen tributario 
al que pertenecen, eta: 

I) DEBERES FORMALES DE CONTRIBUYENTES DEL 
RÉGIMEN GENERAL: 

Que de acuerdo al inciso p) del Articulo 19 del Decreto Supremo 
No. 26462 de 22 de diciembre de 2001, excepcionalmente y cuando 
las circunstancias lo justifiquen, el Presidente Ejecutivo del Servicio 
de Impuestos Nacionales puede ejecutar acciones que son de 
competencia del Directorio; eta ese entendido, el inciso del numeral 
1 de la Resolución Administrativa de Directorio No. 09-0011-02 
autoriza al Presidente Ejecutivo a suscribir Resoluciones Normativas 
de Directorio cuando la urgencia del acto así lo imponga, para su 
posterior homologación. 

a. Deberes Formales relacionados con el registre de 
contribuyentes. 

b. Deberes Formales relacionados con la presentación de 
declaraciones juradas 

e. Deberes Formales relacionados caso facturas, notas fiscales o 
documentos equivalentes 

d. Deberes Formales relacionados con los registros contables y 
otros exigidos por norma especifica 

e. Deberes Formales relacionados con el deber de información 
f. Deberes Formales relacionados con medios de control fiscal 
)). Deberes Formales relacionados con la facilitación de las tareas 

de control, verificación, fiscalización e investigación 

POR TANTO: 21DEBERES FORMALES DE CONTRIBUYENTES DE LOS 
REGíMENES ESPECIALES 

La Presidenta Ejecutiva a.i. del Servicio de Impuestas Nacionales. 
a nombre del Directorio de la institución, en uso de las facultades 
conferidas por el Articulo 64 de la Ley No. 2492 de 2 de agosto de 
2003, Código Tributario Boliviano, inciso p) del Artículo 19 del 
Decreto Supremo No. 26462 de 22 de diciembre de 2001 y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso a) del numeral I. de la 
Resolución Administrativa de Directorio No. 09-0011-02 de 28 de 
agosto de 2002, 

a. Deberes Formales de los contribuyentes del Régimen 
Simplificado 

b. Deberes Formales de los contribuyentes del Sistema Tributan(' 
Integrado 

c. Deberes Formales de los contribuyentes del Régimen 
Agropecuario Unificado 

El Anexo Consolidado de esta Resolución detalla los Deberes 
Formales relacionados a los numerales precedentes. RESUELVE: 

Artículo 5.- Omisión de Inscripción en los Registros Tributarios, 
Inscripción o Permanencia en un Régimen Distinto al que 
corresponda. 

Comete Contravención de Omisión de Inscripción en los Registros 
Tributarios quien omite su inscripción en los registros tributarios 
correspondientes, se inscribe o permanece en un régimen tributarias 
distinto al que le corresponde y de cuyo resultado se producen 
beneficios, dispensas indebidas en perjuicio de la Administración 
Tributaria, en el mareo de lo previsto en las Resoluciones Normativas 
de Directorio y por consiguiente sujeto a las sanciones establecidas 
en las normas vigentes. 

Artículo 1.- Objeto 

La presente Resolución Normativa, en el marco de lo dispuesto en 
el Código Tributario, tiene por objeto: 

a. Especificar los alcances de las Contravenciones Tributarias. 
clasificando y detallando los Deberes Formales de los sujetos 
pasivos o terceros responsables; 

b. Establecer las Sanciones para cada Incumplimiento de Deberes 
Formales; 

e. Desarrollar procedimientos sancionadores y de gestión 
tributaria; y 

d. Modificar la Resolución Normativa de Directoria) No. 10-
0042-05 de fecha 25 de noviembre de 2005 - Facilidades de 
Pago respecto a la constitución de garantías (Depósito a Plazo 
Fijo e I lipoteearia) y a la imposición de sanciones por su 
incumplimiento. 

Artículo 6.- No Emisión de Factura, Nota Fiscal o Documento 
Equivalente 

Comete Contravención de No Emisión de Factura, Nota Fiscal o 
Documento Equivalente, quien omite hacerlo estando obligado, en 
el marco de lo previsto en los Artículos 164 y 170 del Código 
Tributario, por consiguiente estará sujeto a las sanciones establecidas 
en las nomas vigentes. 

Que asimismo el Articulo 55 del Código Tributario en concordancia 
con el Artículo 24 del Decreto Supremo No. 27310, faculta a la 
Administración Tributaria a conceder facilidades de pago para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de acuerdo a disposiciones 
reglamentarias y complementarias necesarias para su aplicación, 
emitiéndose al efecto la Resolución Normativa de Directorio No. 10-
0042-05 de 25 de noviembre de 2005. 

Que con el propósito de resguardar la suspensión de la ejecución 
tributaria, conforme prevé el parágrafo I del Articulo 109 del Código 
Tributario Boliviano, se considera necesario modificar algunas 
garantías de la citada Resolución para un mejor tratamiento de las 
solicitudes de facilidades de pago asi como complementar aspectos 
relacionados al proceso sancionador_ 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 



Articulo 7.- Omisión de Pago 

Comete Contravención de Omisión de Pago el sujeto pasivo o tercero 
responsable que por acción u omisión no pague o pague de menos 
las obligaciones tributarias, no efectúe las retenciones o percepciones 
a los que esta obligado en forma solidaria con cl contribuyente_ u 
obtenga indebidamente beneficios y valonfs fiscales, consiguientemente 
estar; Slkidllo a las sa nCi(HICS dispuestas en las normas vigentes. 

Artículo 8.- Incumplimiento de Deberes Formales 

Comete Contravención por Incumplimiento de Deberes Formales el 
sujeto pasivo o tercero responsable que por acción u omisión no acate 
las normas que establecen dichos Deberes y por consiguiente estará 
sujeto a las sanciones dispuestas en las normas vigentes 

CAPÍTULO II 
SANCIONES POR CONTRAVENCIONES TRIBUTARIAS 

Articulo 9.- Sanciones por Omisión de Inscripción en los Registros 
Tributarios, Inscripción o permanencia en un régimen distinto 
al que le corresponde 

Las sanciones por Omisión de Inscripción en los Registros Tributarios, 
así como por inscripción o permanencia en un régimen distinto el 
que le corresponde, son. 

a. Multa de 2.500 UFV, y 
h. Clausura del establecimiento hasta que regularice su inscripción. 

Artículo 10.- Sanciones por No Emisión de Factura, Nota Fiscal 
o Documento Equivalente 

a) Ls sanción por No Emisión de Factura, Nota Fiscal o 
Documento Equivalente será de seis (6) días continuos basta 
un máximo de cuarenta y ocho (48) dias atendiendo el grado 
de reincidencia del contraventor, conforme establece el Artículo 
164 del Código Tributario: 

CONTRAVENOONW.1 :.1',51,111ü l 11E,1115ÁNOONIH14.111ill 
Primera Contravención Seis (6) días continuos dé clausura 
Segunda Contravención Doce (I2) días continuos de clausura 
Tercera Contravención veinticuatro (24) días continuo,: de 

clausura 
Cuarta Contravención y ss. Cuarenta y ocho (48) dias continuos 

de clausura 

b) La sanción por No Emisión de Factura, Nota Fiscal o Documente 
Equivalente, será de u s (3) dias continuos de clausura o multa 
equivalente a 10 vete_ '1 monto de lo "NO" facturado, siempre 
y cuando sea la prime vez. La segunda vez y siguientes será 
clausura inmediata por tres días continuos, conforme establece 
el Artículo 170 del Codigo Tributario: 

tto I: 	',ÉK iiil e N 	 

Primera Conmtvencion Clausura de 3 (tres) días o multa 
equivalente a [ O (diez) 	mento 
no facturado.  

Segunda Contravención y ss Tres (3) días de clausura 

Articulo 11.- Sanciones por Incumplimiento de Deberes Formales 

Las Sanciones por Incumplimiento de Deberes Formales son: 

a. Malta, fijada entre los límites establecidos en el Articulo 162 
del Código Tributario, expresada en Unidades de Fomento de 
Vivienda. 

8. Clausura del establecimiento. 

La imposición de Sanciones por Incumplimiento de Deberes Formales 
no inhibe la facultad de la Administración Tributaria, a determinar 
la existencia de otras obligaciones tributarias así fuere que el 
incumplimiento se encuentre relacionado con 1171 mismo impuesto y 
periodo. 

El pago de la sanción o del monto presunto de la Vista de Cargo 
conforme establece el Articulo 22 de esta Resolución, no libera al 
sujeto pasivo o tercero responsable del cumplimiento del Deber 
Normal extrañado. 

Las disposiciones sobre Reducción de Sanciones establecidas en cl 
Artículo 156, Arrepentimiento Eficaz establecidas en el Artículo 157 
y Agravantes del Artículo 155 del Código Tributario, no se aplican 
a las Sanciones por lncumpillniento de Deberes Formales. 

Artículo 12.- Sanción por Omisión de Pago 

De conformidad a lo previsto en elArtículo 165 del Código Tributario 

y los Artículos 8 y 42 del D S. 	. 2731(1, la Omisión de Pago será 
sancionada con una Multa equivalente al cien por ciento (100%) del 
monto del tributo omitido calculado a la fecha de vencimiento. 
expresado en Unidades de Fomento de Vivienda. 

Artículo 13.- Régimen de Incentivos 

1. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 156 del Código 'inhalado 
en concordancia con el parágrafo IV del Articulo 12 del D.S. No. 
27874, la sanción aplicable disminuirá en función a la oportunidad 
del pago de la deuda tributaria, de forma que: 

e) Si la deuda tributaria (tributo omitido, intereses y 111111:a por 
incumplimiento a deberes formales cuando corresponda) se 
cancela una vez que se notifique al sujeto pasivo o tercero 
responsable con el inicio del procedimiento de determinación 
(cualquier otra notificación o requerimiento de la 
Administración Tributaria), del procedimiento sancionador 
o el proveído que dé inicio a la ejecución tributaria 
(declaraciones juradas con inexistencia de pago o pagadas 
parcialmente) y antes de la notificación con la Resolución 
Determinativa o Saneionatoria, la sanción alcanzará al veinte 
por ciento (20 %) del tributo omitido expresado en UFV. 

b) Si se cancela después de efectuada la notificación con la 
Resolución Determinativa o Sancionatoria y antes de la 
presentación de la impugnación a estas actuaciones según lo 
establecido en las normas vigentes, la Sanción alcanzará al 
cuarenta por ciento (40%) del tributo omitido expresado en 
UFV. 

c) Si se cancela después de notificada la Resolución de la 
Superintendencia Tributaria Regional y antes de la presentación 
del Recurso e la Superintendencia Tributaria Nacional la 
Sanción alcanzará al sesenta por ciento (60%) del tributo 
omitido expresado en UFV. 

d) Si se cancela después de presentados los refforsos de 
impugnación que franquea la Ley, la sanción alcanzará al cien 
por ciento (100%) del tributo omitido. De igual forma, la 
Sanción sc consignará al cien por ciento G00%) del tributo 
omitido expresado en UFV, cuando el titulo de ejecución 
tributaria tenga carácter firme, asi sea que el sujeto pasivo o 
tercero responsable no hubiera ejercitado su derecho a la 
impugnación. 

II. Respecto a la aplicación del Arrepentimiento Eficaz (Artículo 
157 del Código Tributario concordante con el Articulo 39 del D.S. 
No. 27310), deberá considerarse el pago total de la deuda tributaria 
(tributo omitido, intereses y multa por incumplimiento a deberes 
formales cuando corresponda) por parte del contribuyente antes 
de la notificación con el inicio de la Orden de Fiscalización, de 
la Orden de Verificación o antes de la notificación con el Proveído 
de Inicio de Ejecución Tributaria (referido a declaraciones Juradas 
con inexistencia de pago o pagadas parcialmente). 

III. En los casos en los que el procedimiento sancionador derive en 
la emisión de una Resolución Determinativa por existir la 
unificación de este procedimiento con el procedimiento de 
determinación, la reducción de sanciones procederá considerando 
el momento en que se pagó la deuda tributaria (tributo omitido 
e intereses expresado en UFV' y multa por incumplimiento a 
deberes formales cuando corresponda) sin incluir la sanción, 
conforme reconoce el parágrafo IV del Artículo 12 del D.S. No. 
27874 concordante con el inciso g) del numeral 2) de la Artículo 
18 de la presente Resolución. 

IV Si el procedimiento sancionador se origina en un procedimiento 
de determinación en el cual se constate que se ha omitido el pago 
de tributos y éstos son pagados totalmente antes de la emisión 
de la Vista de Cargo, el procedimiento sancionador se impulsará 
mediante Auto Inicial de Sumario Contravencional por el veinte 
por ciento (20%) del tributo omitido, sin que existan disminuciones 
adicionales posteriores, así sea que la Sanción se cancele antes 
de la emisión de la Resolución Sancionatoria o la presentación 
de los recursos señalados por Ley. 

V Con excepción de lo establecido en el parágrafo anterior, en los 
casos en los que el procedimiento sancionador derive en la emisión 
de una Resolución Sancionatoria emergente de facilidades de 
pago, devolución indebida, declaraciones juradas con errores 
aritméticos, declaraciones jurarlas presentadas y no pagadas. la  
reducción de sanciones procederá en oportunidad del pago de la 
deuda tributaria (tributo omitido intereses y multa por 
incumplimiento a deberes formales cuando corresponda), 
establecida en cl documento origen de la contravención. 

en 



Articulo 14.- Agra‘ antes 

La sanción podrá ser incrementada en treinta por ciento (30))) de 
presentarse las circunstancias señaladas en el Al-tiento 155 del Código 
Tributario. 

FI Auto Inicial del Sumario Contravencional contendrá, como mínimo, 
la siguiente información: 

La aplicación del porcentaje señalado se realizará sobre el monte de 
la multa, expresada en Un/. quo se calculará aplicando lo dispuesto 
cn el Articulo 13 da esta Resolución. Si existiera más de una agravante. 
se aplicará el treinta por ciento (30%1 de incremento, por cada MI 
de ellas. 

El cómputo se reiniciará en un periodo de cinco (5) años, cuando 
exista reincidencia entre una y otra contravención del mismo tipo, 
en virtud al numeral I) del Articulo 155 del Código Tributario 
concordante con el Articulo 8 del D.S. No. 27874. 

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

a. Número del Auto Inicial del Sumario Con travencional 
b. Lugar y fecha de emisión. 
e. Nombre o razón social del presunto contraventor 
d. Número de identificación tributaria (cuando se encuentre 

inscrito). 
e. Acto u omisión que origina la contravención y norma específica 

infringida. 
11 Sanción aplicable, señalando la norma legal o administrativa 

donde se encuentre establecida. 
g. Plazo y lugar donde pueden presentarse descargos. 
h. Firma y sello del Gerente Distrital, GRACO o Sectorial y del 

Jefe de Departamento que constate la contravención. 

2.2) Cuando la posible contravención se encuentre respaldada por 
un Acta de Infracción emergente de un operativo, su emisión y 
notificación se efectuará simultáneamente. 

El Acta de Infracción contendrá, como mínimo: 
Articulo 15.- Instancias competentes para impulsar el 
procedimiento sancionador 

Los Departamentos de Fiscalización, Gestión de Recaudación v 
Empadronamiento, Jurídico y de Cobranza Coactiva de las Gerencias 
Distritales, GRACO y Sectorial, constituyen las instancias competentes 
para iniciar e impulsar el procedimiento sancionador hasta la ejecución 
del titulo ejecutivo en el que se contempla la sanción por la instancia 
competente, conforme prevé el Artículo 108 del Código Tributario. 

Articulo 16.- Procedimientos Sancionadores 

a. Número de Acta de Infracción. 
b. Lugar y fecha de emisión. 
e_ Nombre o razón social del presunto contraventor. 
d. Numero de identificación tributaria (cuando se encuentre 

inscrito) 
e. Acto u omisión que origina la contravención y norma especifica 

infringida. 
f. Sanción aplicable, señalando la norma legal o administrativa 

donde se encuentre establecida. 
g. Plazo y lugar donde pueden presentarse descargos. 
h. Nombre y Finca del titular del establecimiento o de quien, en 

ese momento, se hallara a cargo del mismo. Si se rehusara 
a Fintar: nombre, número de documento de identificación y 
firma del testigo de actuación. 

i. Nombre, firma y número de documento de identifijación del 
(los) (une ionarM (s) actuante (s). 

3) Tramitación 

Contra el Auto Inicial del Sumario Contravencional o el Acta de 
Infracción (caso operativo), el presunto contraventor podrá presentar 
por escrito, las pruebas de descargo, alegaciones, documentación e 
información que crea convenientes para hacer valer su derecho. El 
plazo establecido para tal efecto es de veinte (20) días corridos 
computables a partir de la fecha de notificación, salvo en el caso de 
contravenciones cuyo origen sea una denuncia documentada, donde 
el plazo se reducirá a diez (10) días hábiles. 

La presentación de los documentos de descargo se realizará en el 
Departamento que hubiere emitido el actuado de la Gerencia Distrital. 
GRACO o Sectorial de su jurisdicción. 

Independientemente de la jurisdicción, los documentos de descargo 
se presentarán en la Gerencia donde se hubiere labrado el Acta como 
resultado del operativo efectuado, salvo que no se encuentre registrado 
en el Padrón (le Contribuyentes, presentará sus descargos en la 
Gerencia Distrital o Agencia Local de la jurisdicción territorial donde 
se habría cometido el ilícito. 

Vencidos los plazos señalados en el numeral precedente, si hubiere 
presentado descargos el sujeto pasivo o tercero responsable. el 
Departamento que emitió el actuado analizará su suficiencia o no, 
mediante Informe. 

En caso de resultar suficientes los descargos presentados o de haber 
procedido al pago de la sanción, la Resolución Final del Sumario 
contendrá como mínimo la siguiente información: 

Itt Cuando la posible contravención emerja de una denuncia que 
se encuentre respaldada con elementos probatorios suficientes, 
el Departamento de Fiscalización procederá de conformidad 
a la Resolución Normativa de Directorio No. 10-0039-06 de 
21 de diciembre de 2006 y elaborará el correspondiente Auto 
Inicial de S1111131-10 Contravencional. En caso de no contarse 
con elementos probatorios suficientes, el Jefe de Departamento 
de Fiscalización podrá instruir se constate el hecho denunciado 
y de comprobarse la existencia del mismo, se elabore el 
correspondiente Auto Inicial de Sumario Contravenciónal. 

e) Únicamente cuando la posible contravención enteda de un 
operativo considerando lo dispuesto en el Artículo 103 del 
Código Tributario, se labrará el Acta de infracción por el (los) 
funcionario (s) actuante (s) sin que se requiera impulsar 
diligencias preliminares adicionales. 

a. Número de la Resolución Final del Sumario. 
ta Lugar y fecha de emisión. 
c. Nombre o razón social del sujeto pasivo. 
d. Número de identificación tributaria (cuando se encuentre 

inscrito). 
c. Número del Auto Inicial de Sumario Contravencional o del 

Acta de Infracción. 
f. Relación de las pruebas de descargo, alegaciones, 

documentación e infomución presentadas y valoración expresa 
realizada por la Administración Tributaria y/o el Número de 
Orden de la Declaración Jurada con la que se canceló el 
importe de la multa en LTV y su equivalente en bolis sanos 
a la fecha de pago, según corresponda. 

g. Firma y sello del Gerente Distrital, GRACO o Sectorial y del 
Jefe del Departamento donde se constate la contravención. 

Los procedimientos sancionadores se clasifican en: 

a) Imposición de sanciones no vinculadas al procedimiento de 
determinación. 

b) Imposición de sanciones vinculadas al procedimiento de 
determinación. 

c) Imposición de sanciones por devolución indebida de tributos. 
di Imposición de sanciones por incumplimiento a planes de 

facilidades de pago. 
e) Imposición de sanciones por presentación de declaraciones 

juradas con errores aritméticos. 
1) Imposición de sanciones por falta de presentación de 

declaraciones juradas. 
g) Imposición de sanciones por declaraciones juradas presentadas 

que determinan la existencia de tina deuda tributaria no pagada 
o pagada parcialmente. 

h) Imposición de sanciones directas.  

Artículo 17.- Imposición de sanciones no vinculadas al 
procedimiento de determinación 

Cuando la conducta contraventora no se encuentre vinculada al 
procedimiento de determinación, se seguirá el siguiente procedimiento: 

1) Diligencias preliminares 

a) Las diligencias preliminares serán ejecutadas por los 
Departamentos de Fiscalización, Gestión de Recaudación y 
Empadronamiento, Jurídico y de Cobranza Coactiva en función 
al origen del hecho que puede dar lugar a la imposición de una 
Sanción por Contravención. Cuando uno de los Departamentos 
citados constate la existencia de conductas contraventoras, 
impulsará el procedimiento sancionador mediante la emisión 
del Auto Inicial de Sumario Contravencional. 

2) Iniciación 

2.1) El procedimiento sancionador se iniciará con la notificación al 
presunto contraventor con el Auto Inicial de Sumario Contravencional 
que será elaborado por el Departamento que constate la contravención. 
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Caso 1. Inexistencia del ilícito 

Si los descargos fueran suficientes para probar la inexistencia del 
ilícito, en los 20 días siguientes, el Departamento competente a cuyo 
cargo se encuentra el trámite emitirá la Resolución Final de Sumario, 
considerando los requisitos del párrafo precedente, estableciendo 

este hecho e instruyendo la remisión de antecedentes al archivo. una 
vez notificada en Secretaría. 

Caso 2. Inexistencia o insuficiencia de descargos 

Si cl supuesto infractor no presentara descargos o éstos resultaran 
insuficientes para probar la inexistencia del ilícito, el Departamento 
competente para recibir los descargos elaborará un Informe que 
remitirá al Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva señalando 
que evaluados los hechos y/o descargos, se ratifique la Sanción que 
corresponda mediante Resolución Sancionatoria. 

Caso 3. Valoración de descargos en distinta jurisdicción 

Si se hubieren labrado Actas de Infracción como resultado de 
operativos efectuados en distinta jurisdicción a la del contribuyente, 
la valoración de descargos corresponderá al Departamento que 
constate la contravención y una vez elaborado el Informe con los 
antecedentes, en los términos del párrafo precedente, se remitirán al 
Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva de la jurisdicción 
competente. para la emisión de la Resolución Sancionatoria. 

La Resolución Sancionatoria será emitida en un plazo de veinte (20) 
días, término que se computará a partir de la fecha de vencimiento 
para presentar descargos y contendrá, como minino, la siguiente 
información. 

a. Número de la Resolución Sancionatoria. 
h. Lugar y Fecha de emisión. 
e. Nombre o razón social del contribuyente. 
d. Número de identificación tributaria (estando se encuentre 

inscrito). 
e. Número del Auto Inicial del Sumario Contravencional o del 

Acta de Infracción. 
f. Acto u omisión que origina la posible contravencion y norma 

específica infringida. 
g. Sanción aplicada, señalando la norma legal o administrativa 

donde se encuentre establecida. 
h. Relación de las pruebas de descargo, alegaciones, 

documentación e información presentadas por el sujeto pasivo 
v la valoración realizada por la Administración Tributaria. 

i. Deber de cumplir con la presentación de la documentación 
faltante o el deber formal extrañado 

j. Plazos y recursos que franquean las Leyes para impugnar la 
Resolución Sancionatoria y el anuncio de medidas coactivas 
que adoptará la Administración Tributaria vencido dicho plazo. 

lc. Firma y sello del Gerente Distrital. GRACO o Sectorial y del 
Jefe de Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva. 

4) Otras consideraciones 

Si la Resolución Sancionatoria contemplara una multa que 
posteriormente fuese pagada, se ami 

	
Auto de Conclusión e instruirá 

el archivo de obrados en el Depar mento Jurídico y de Cobranza 
Coactiva. 

Si el contribuyente no cancelara la multa oro impugnara la Resolución 
Sancionatorla, dentro del plazo señalado, o habiéndolo hecho se 
resolviera el caso en la via administrativa o jurisdiccional mediante 
un pronunciamiento firme que confirmara la existencia de la 
contravención, el Departamento jurídico y de Cobranza Coactiva: 

a) Notificará el inicio y la adopción de las medidas coactivas 
establecidas en el Artículo 110 del Código Tributario para la 
ejecución tributaria, en la forma establecida en la Disposición 
Final Tercera de esta Resolución, o 

b) Procederá a la clausura del establecimiento, cuando se trate 
del Incumplimiento al Deber Formal de emitir factura. nota 
fiscal o documento equivalente y de la contravención de 
inscripción o permanencia en un régimen distinto al que le 
corresponda, de acuerdo a los Articules 164 y 163 del Código 
Tributario respectivamente. 

Artículo 18.- Imposición de sanciones vinculadas al procedimiento 
de determinación. 

I) Diligencias preliminares 

Las diligencias preliminares estarán a cargo del Departamento de 
Fiscalización de la Gerencia Distrital, GRACO o Sectorial donde se 
encuentre registrada el presunto contraventor, como parte de la 
determinación de la base imponible de la deuda tributaria. 

Caso I. Deuda tributaria inexistente 

Si durante el procedimiento de determinación se establece que no 
se (MIMO el pago de la deuda tributaria ni se cometió ningún ilícito, 
el Departamento de Fiscalización emitirá un Informe de Conclusiones 
y la Resolución Determinativa que declarará la inexistencia de la 
deuda tributaria e instruirá la remisión de antecedentes al archivo 
una vez notificada CO Secretaria La Resolución Determinativa será 
firmada por el Gerente. Distrital, CRAC° o Sectorial y el Jefe del 
Departamento de Fiscalización. 

Caso 2. Deuda tributaria pagada totalmente antes de la Vista de 
Cargo 

Si durante el procedimiento de determinación se establece que se 
omitió el pago de la deuda tributaria y ésta es pagada totalmente 
incluida la sanción antes de la emisión de la Vista de Cargo, el 
Departamento de Fiscalización previo Informe Final emitirá la 
Resolución Determinativa estableciendo la deuda tributaria, declarando 
su inexistencia por el pago efectuado y la calificación de la conducta. 

En caso de haberse efectuado el pago a cuenta de la sanción, 
conesponderá el inicio del procedimiento sancionador en su contra, 
conformeprevé al parágrafo II del Artículo 169 del Código Tributario. 
La Resolución Detenninativa será firmada por el Gerente Distrital. 
GRACO o Sectorial y el Jefe del Departamento de Fiscalización. 

Consecuentemente, notificada que sea la Resolución Determinativa 
se remitirán antecedentes al Departamento Jurídico y de Cobranza 
Coactiva, instancia a la que con-esponderá la emisión del Auto Inicial 
de Sumario Contravencional consignando la sanción del 20% del 
tributo omitido, en aplicación del numeral 11 del Articulo 151, del 
Código Tributario. 

Caso 3. Deuda tributaria establecida en la Vista de Cargo 

Si en el procedimiento de determinación se establece qug se omitió 
el pago de la deuda tributaria o que ésta fue pagada parcialmente, 
el Departamento de Fiscalización emitirá una Vista de Cargo. 
Asimismo si durante los periodos comprendidos en el proceso de 
fiscalización o verificación o durante su desarrollo, se cometieron 
contravenciones diferentes a la Omisión de Pago, se elaborara (n) 
Acta (s) por Contravenciones Tributarias vinculadas al Procedimiento 
de Determinación (como constancia material por cada contravención), 
acumulará In) a los antecedentes y consolidará (n) en la Vista de 
Cargo, en virtud a la unificación de procedimientos dispuesta en el 
parágrafo 1 del Articulo 169 del Código Tributario, de acuerdo a las 
siguientes características, 

a. Número de Acta por Contravenciones Tributarias vinculadas 
al Procedimiento de Determinación. 

b. Lugar y fecha de emisión. 
e. Nombre o razón social del sujeto pasivo. 
d. Número de identificación tributaria (cuando se encuentre 

inscrito). 
e. Número de Orden de Fiscalización o Verificación. 
E Acto si omisión que origina la posible contravención y norma 

especifica infringida. 
g. Sanción aplicada, señalando la norma legal o administrativa 

donde se encuentre establecida. 
h. Nombre y firma del (los) funcionario (s) actuante (s). 

I.a parte inferior del Acta por Contravenciones Tributadas vinculadas 
al Procedimiento de Determinación, señalara que el plazo y lugar de 
presentación de descargos por estos conceptos, serán establecidos 
en la Vista de Cargo de acuerdo el parágrafo I del Articulo 169 del 
Código Tributario. 

2) Iniciación 

En aplicación del parágrafo I del Articulo 169 del Código Tributario, 
COMO la Vista de Cargo hace las veces de Auto Inicial de Sumario 
Contravencional y apertura de término de prueba, todas las Actas 
por Contravenciones Tributarias vinculadas al Procedimiento de 
Determinación que se hubieren registrado emergentes de Ordenes 
de Fiscalización o Verificación, deberán ser consolidadas cm la 
liquidación previa de la deuda tributaria en la Vista de Careo así 
como también en la liquidación del Informe Final y del Informe de 
Conclusiones. 

La Vista de Cargo contendrá, como mínimo, la siguiente información: 

aNúmero de Vista de Cargo. 
h.Lugar y fecha de emisión. 
c. Nombre o razón social del sujeto pasivo_ 
sl.Número de identificación tributaria (cuando se encuentre 

inscrito). 
c. Número de Orden de Fiscalización o Verificación. 



so el tributo omitido, 
aplicó el régimen de 

el Código Tfibutario. 

f. Alcance del proceso de determinación (impuesto, periodo, 
elementos y/o hechos que abarcan la orden <le fiscalización 
o verificación). 

g. Liquidación previa de la deuda tribuiaria: 
- monto del tributo omitido y los intereses expresados en 

UF V por impuesto (No. de Declaración Jurada), periodo 
yie gestión fiscal, aclarando que este monto variara hasta 
el día de pago. Adicionalmente se deberá liquidar este 
importe al equivalente cn bolivianos a la fecha de colisión. 

- pagos a cuenta (si hubieren, además del saldo pendiente 
de pago) 

- multa (e) emergente (s) de Acta (s) por Contravenciones 
Tributarias vinculadas al Procedimiento de Determinación 

- importe de la sanción por la conducta. 
h. Norma especifica infringida que respalda la liquidación previa 

de la deuda tributaria 
i. Actos u Omisiones atribuidas al presunto autor (sujeto pasivo 

y/o representante legal), que refieren indicios sobre la comisión 
de una contravención. Por el contrario, si los indicios acusarán 
la comisión del delito de defraudación tributaria (sujeto pasivo 
y/o representante legal) se dejará constancia únicamente de 
los actos u omisiones que la configurarian. 

j. Plazo y lugar para presentar descargos, respecto ala liquidación 
previa de la deuda tributaria y la calificación de conducta. 

1(- . Firma y sello del Gerente Distrital, GRACO o Sectorial y del 
Jefe del Departamento de Fiscalización. 

Cuando la orden de fiscalización o verificación comprenda períodos 
fiscales de las Leyes No. 1340 y No. 2492, la mienta Vista de Cargo 
liquidará la deuda tributaria y calificará la conducta por separado <le 
acuerdo a la normativa que se encontraba vigente. 

3) Tramitación 

Contra la Vista de Cargo el presunto contraventor podrá presentar 
por escrito, las pmebas de descargo, alegaciones, documentación e 
información que crea conveniente para hacer valer su derecho. El 
plazo establecido para le presentación de descargos, es de treinta (30) 
días computables a partir de la ficha de notificación y se realizara 
ante el Departamento de Fiscalización de la Gerencia Distrital, 
GRACO o Sectorial que emitió la Vista de Cargo. 

Vencido el plazo señalado en el numeral anterior, el Departamento 
de Fiscalización en Un plazo no mayor a treinta (30) dias analizara 
los descargos, si fueran presentados yen caso de no ser presentados 
igualmente elaborará un Informe de Conclusiones que remitirá al 
Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva para que emita y 
notifique la Resolución Detemlinativa en los treinta (30) días siguientes, 
señalando lo siguiente: 

a) Resumen de todos los descargos alegados por el contribuyente 
respecto al tributo omitido, calificación de la conducta y 
multas por incumplimiento a deberes formales, si hubieren. 

b) Evaluación de los descargos con el debido respaldo normativo 
y documental cuando corresponda. 

c) Referencia (le los aspectos legales que deberán ser evaluados 
por el Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva. 

d) Ratificación o modificación parcial del reparo de la Vista de 
Cargo o en caso de presentación de descargos suficientes, la 
declaración de la inexistencia del mismo. 

e) Ratificación o modificación de la calificación de la conducta 
(del sujeto pasivo y/o representante legal en los casos de 
indicios de defraudación) y configuración de la misma de 
acuerdo a las acciones u omisiones que la originaron, citando 
la documentación de respaldo y las rojas del expediente. 

El plazo para emitir y notificar la Resolución Determinativa desde 
el vencimiento del plazo establecido para presentar descargos, podrá 
ser prorrogado por otro similar previa autorización de la máxima 
autoridad normativa de la Administración Tributaria. De no emitirse 
la Resolución Determinativa dentro de dicho plazo, con la prórroga 
adicional, se deberá aplicar lo previsto en el parágrafo 1 del Artículo 
99 del Código Tributario. 

Si de acuerdo al Informe de Conclusiones dcl Departamento de 
Fiscalización, los deseamos presentados son suficientes para probar 
la inexistencia de la deuda tributaria, la Resolución Determinativa 
establecerá este hecho, haciendo constar las circunstancias e instruirá 
la remisión de antecedentes al archivo, una vez sea notificada. l.a 
Resolución Determinativa será firmada por el Gerente Distrital, 
OPACO o Sectorial y el Jefe del Departamento Jurídico y de Cobranza 
Coactiva. 

Si existiere un tributo omitido no pagado o este fuere pagado después 
de la emisión de la Vista de Cargo, el Informe de Conclusiones hará 
referencia al hecho con la respectiva verificación del pago efectuado 
v la Resolución Determinativa será emitida por el Departamento 
..huiclico y de Cobranza Coactiva, estableciendo la deuda tributaria, 
declarando el pago realizado e imponiendo la sanción por la conducta. 

- Cuando la sanción fuere cancelada jun 
se hará constar el pago efectuado y s 
incentivos previsto en el Artículo 15 

- En caso de haberse configurado los indicios del delito de 
defraudación en contra del sujeto pasivo y/o del representante 
legal se instruirá la remisión de antecedentes al Ministerio 
Pábilo() en aplicación del inciso 1,) del Artículo 38 del D.S. 
No. 27310. 

Si existiere tributo omitido y éste no fuese pagado, la Resolución 
Determinativa será emitida por el Departamento Jurídico y de 
Cobranza Coactiva. conteniendo como mínimo, 

a. Número de Resolución Determinativa. 
h. Lugar y fecha de emisión. 
c. Nombre o razón social del sujeto pasivo. 
d. Número de identificación tributaria (cuando se encuentre 

inscrito). 
e. Numero de Quien de Fiscalización o Verificación. 
f. Alcance del proceso de determinación (impuesto, periodo, 

elemento ylo hechos que abarcan la orden de fiscalización o 
verificación). 

g. Monto de la deuda tributaria, especificando el tributo omitido 
e intereses por impuesto (No. de Declaración Jurada), periodo 
y/o gestión fiscal, m'ibais) emergente (s) de acta (5) de 
infracción labrada (s) si hubiere (u) y sanción por concepto 
de conducta (caso contravenciones) en UFV. Adicionalmente 
deberá liquidarse la deuda tributaria el equivalente en 
bolivianos a la fecha de emisión, considerando los pagos a 
cuenta realizados, de corresponder, además del saldo pendiente 
de pago. 

h. Norma especifica infringida que respalde el monto de la 
deuda tributaria, 

i. Calificación de la conducta y aplicación de la sanción 
con'espondiente, señalando la disposición que la define corno 
tal y establece la sanción pecuniaria. Si los indicios, acusaran 
la Comisión del delito de defraudación tributaria, se dejará 
constancia de los actos u omisiones que lo configurarían en 
relación a la documentación respaldatoria tanto del sujeto 
pasivo y/o representante legal, instruyéndose la remisión de 
antecedentes al Ministerio Público. 

j. Relación de las pruebas de descargo, alegaciones, 
documentación e información presentadas por el sujeto pasivo 
y la valoración realizada por la Administración Tributaria. 

k. Plazos y recursos que tiene el sujeto pasivo para impugnar 
la Resolución Determinativa y el anuncio de medidas coactivas 
que adoptará la Administración Tributaria vencido (bar) 
plazo. 

I. Firma v sello del Gerente Distrital, GRACO o Sectorial y del 
Jefe del Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva. 

4) Otras consideraciones 

La presentación de cartas, memoriales o documentación en general 
dentro de un proceso de fiscalización o verificación, antes de la 
emisión de la Vista (le Cargo o después de su notificación, en calidad 
de descargo dentro del plazo dispuesto por ley, será en el Departamento 
de Fiscalización de la Gerencia Distrital, GRACO o Sectorial y su 
valoración será considerada en el Informe Final, en el Informe de 
Conclusiones y en la Resolución Determinativa. según COITesponda. 

Contra la Resolución Determinativa, el contribuyente o tercero 
responsable podrá hacer uso de los recursos que franquean las Leyes, 
en los plazos y fomlas establecidos al efecto. 

Transcurrido el plazo para impugnar sin que la Resolución 
Determinativa fuere pagada o impugnada o habiéndolo hecho, sc 
resolviera el caso en la vía administrativa o jurisdiccional, mediante 
pronunciamiento firme que confirmara la existencia de la 
contravención, el Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva 
comunicará en unidad de acto, el inicio y la adopción de las medidas 
coactivas establecidas en el Artículo 110 del Código Tributario para 
la ejecución tributaria, en la forma establecida en la Disposición 
Final Tercera de la presente Resolución. 

Articulo 19.- Imposición de sanciones por devolución indebida 
de tributos 

1) Diligencias preliminares 

Las diligencias preliminares estarán a cargo del Departamento de 
Fiscalización de la Gerencia Distrital, GRACO o Sectorial donde se 
encuentre registrado el presunto contraventor, como parte del 
procedimiento de verificación de la entrega de valores fiscales por 
concepto de devolución impositiva. 



Caso 1. Inexistencia de desolación indebida 

Si durante cl procedimiento de verificación se establece la inexistencia 
de devolución indebida, el Departamento de Fiscalización emitirá un 
Informe de Conclusiones y la Resolución Administrativa estableciendo 
este hecho y disponiendo la remisión de antecedentes y documentos 
acumulados al archivo, una vez notificada en Secretaría. La Resolución 
Administrativa será firmada por el Gerente Distrital, GRACO o 
Sectorial y el Tefe del Departamento de Fiscalización. 

Caso 2. Existencia de devolución indebida 

a) Si durante el proceso de verificación se establece la existencia 
de un monto indebidamente devuelto que fuese cancelado, el 
Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva emitirá la 
Resolución Administrativa estableciendo el monto indebidamente 
devuelto (Artículos 47 y 128 del Código Tributario), 
reconociéndose el pago efectuado, la calificación de la conducta 
con el anuncio que se iniciará el procedimiento sancionador en 
su contra ven caso de existir indicios del delito de defraudación, 
la remisión de antecedentes al Ministerio PUblico conforme 
dispone el Articulo 182 y siguientes del Código Tributario. La 
ResoluciónAdministrativa será firmada por el Gerente Distrital, 
GRACO o Sectorial v el Jefe del Departamento Jurídico y de 
Cobranza Coactiva. 

Si además de efectuar el pago total del monto indebidamente 
devuelto, el importe de la sanción también fuere cancelado, la 
emisión de la Resolución Administrativa estará a cargo del 
Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva, estableciendo: 

i. El monto indebidalTICIIIC devuelto discriminando por tipo 
de impuesto (Artículos 47 y 128 del Código Tributario). 

n. La cancelación del monto indebidamente devuelto 
ni. La calificación de la conducta. 
iv La cancelación de la sanción por conducta con la aplicación 

del régimen de incentivos si coi-respondiere. 
v. La remisión de antecedentes al archivo, notificada que sea 

en Secretaría, la Resolución Administrativa. 

!O Notificada quo sea la Resolución Administrativa, el 
Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva, emitirá el Auto 
Inicial de Sumario Contravencional (una vez ejecutoriada la 
Resolución), consignando la sanción del 20% del monto 
indebidamente devuelto, en aplicación del numeral 1) del Artículo 
156 del Código Tributario. 

Es caso de haberse configurado los indicios del delito de 
defraudación en contra del sujeto pasivo y/o del representante 
legal, se instruirá la remisión de antecedentes al Ministerio 
Público en aplicación del inciso b) del Artículo 38 del 12.5 No. 
27310. 

e) Si durante el proceso de verificación no se cancelara el monto 
indebidamente devuelto, el Departamento de Fiscalización 
emitirá un Informe de Conclusiones que remitirá al Departamento 
Jurídico y de Cobranza Coactiva para que proyecte la Resolución 
Administrativa El Informe de Conclusiones establecerá el 
monto indebidamente devuelto, mantenimiento de valor, 
intereses, discriminando por tipo de impuesto así como el monto 
y calificación de la conducta. 

La Resolución Administrativa como mínimo contendrá: 

Número de la Resolución Administrativa. 
b. Lunar y fecha de emisión. 
c. Nombre o razón social del sujeto pasivo. 
d. Número de identificación tributaria. 
e. Número de Orden de Verificación. 
f. Alcance del proceso de verificación posterior (contendrá los 

hechos, elementos e impuestos de los periodos y/o gestiones 
sujetos a verificación). 

g. Monto indebidamente devuelto expresado en UFV (compuesto 
por el tributo indebidamente devuelto, mantenimiento de valor 
c intereses), cuyo cálculo se realizará desde el día en que se 
produjo la devolución indebida (fecha de entrega de títulos 
valores) hasta la fecha de emisión de la Resolución 
Administrativa conforme establecen los Artículos 47 y 128 
del Código Tributario, importe que será nuevamente calculado 
desde la fecha de emisión de la Resolución Administrativa, 
hasta la fecha de pago_ 
Asimismo deberá consignar el importe de la sanción, de acuerdo 
a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la 
presente normativa. 

h. Monto por concepto de mantenimiento de valor del importe 
indebidamente devuelto, el cual fue calculado desde el último 
día hábil del período e// el que fue comprometido hasta el 
ultimo día habil del periodo anterior en el yac se entregaron 

línea gratuita 800-10 34 44 

los títulos valores (restitución automática). Este importe 
determinado deberá ser actualizado con mantenimiento de 
valor e intereses hasta la fecha de la Resolución Administrativa 
y nuevamente calculado a la fecha de pago. 

i. Actos u omisiones atribuidas al presunto autor, que refieren 
indicios sobre la comisión de un ilicito tributario que dará 
lugar a especificar la sanción que corresponda aplicar en el 
procedimiento sancionador. Por su parte, si los indicios 
acusaran la comisión del delito de defraudación tributaria 
deberá señalarse la norma a aplicar considerando el hecho 
generador y se dejará constancia únicamente de los actos u 
omisiones que la configurarían para la remisión de antecedentes 
al Ministerio Público, conforme dispone el Artículo 182 y 
siguientes del Código Tributario. 

j. Plazos y recursos para impugnar la Resolución Administrativa, 
aclarando que en aplicación del Artículo 127 del Código 
Tributario, la presentación de dichos recursos no inhibe a la 
Administración Tributaria la ejecución de las garantias 
ofrecidas. Asimismo el anuncio de medidas coactivas que 
adoptará la Administración Tributaria vencido dicho plazo, si 
correspondiere. 

E. Firma y sollo del Gerente Distrital, GRACO o Sectorial y del 
Jefe del Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva. 

d) Ejecución de la Boleta de Garantía 

i. Si el monto indebidamente devuelto no fuere restituido con el 
mantenimiento de valor y los intereses correspondientes y la 
devolución impositiva contara con la earantía establecida en 
el Artículo 127 del Código Tributario, el Departamento Jurídico 
y de Cobranza Coactiva, procederá a la ejecución de dicha 
garantía. así sea que el sujeto pasivo o tercero responsable 
impugne la Resolución Administrativa.  

H. La ejecución de la garantía sólo podrá suspenderse si el 
solicitante presenta nueva garantía que deberá mantenerse 
vigente mientras dure el proceso de impugnación, conforme 
prevé cl Articulo 6 del D.S. No. 27874. 

Se aclara que la suspensión operará automáticamente a partir 
del momento que se materializa la presentación de nueva 
garantía y no sólo con su ofrecimiento o solicitud de sustitución, 
en consecuencia al tratarse de una actuación voluntaria, la 
Administración Tributaria no estará obligada a requerir de 
forma previa la sustitución. es  decir que la ejecución de la 
Boleta de Garantía no estará sujeta a la decisión del 
contribuyente. 

Cuando el monto de la garantice fuera menor, cl cobro de la 
diferencia se efectuará una vez vencido el plazo para impugnar 
la Resolución Administrativa o. si fucra impugnada cuando 
se obtenga un fallo firme en favor de la Administración 
Tributaria. 

iv En caso de no existir tales garantías o éstas estuvieran vencidas, 
la ejecución de la Resolución Administrativa se efectuara una 
vez vencido el plazo para impugnarla o, si fuera impugnada_ 
cuando se obtenga un fallo firme en favor de la Administración 
Tributaria. La ejecución de la Resolución se efectuará 
adoptando las medidas coactivas señaladas en el Artículo 110 
del Código Tributario v en la fonna establecida en la 
Disposición Final Tercera de la presente Resolución. 

Si dicho fallo fuera favorable al sujeto pasivo o tercero 
responsable, se archivarán los obrados en el Departamento 
Jurídico y de Cobranza Coactiva. 

e) Restitución del monto de la Boleta de Garantía compensada 
en demasía 

Ante la imposibilidad de ejecutar de manera parcial la Boleta de 
Garantía a través de las entidades financieras, cuando el monto de 
la garantía sea mayor al monto determinado como indebidamente 
devuelto incluida su actualización e intereses, se aplicará el siguiente 
procedimiento: 

i. Del monto total de la Boleta de Garantía se deducirá el monto 
determinado como indebidamente devuelto más actualización 
c intereses. estableciendo la diferencia compensada en demasía. 

ii. Una vez efectuado el pago de los montos señalados, la Gerencia 
Distrital, GRACO o Sectorial según corresponda, emitirá de 
oficio la Resolución Administrativa reconociendo este hecho 
y disponiendo la restitución del monto compensado en demasía 
mediante Certificados de Crédito Fiscal (CENOCREE), 
señalando el período fiscal, número de Solicitud de Devolución 
Impositiva (SDI) y número de la Boleta de Pago. 
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a1. La Resollleián Administrativa será firmada por el Gerente 
Di:di-ital. GRACO o Sectorial y el Jefe del Departamento 
J aridico y de Cobranza Coactiva, debiendo remitirse al 
Departamento de Gestión de Recaudación y Empadronamiento 
para que proceda a la emisión, registro y entrega de los Títulos 
Valores al contribuyente, siendo dicho documento suficiente 
para proceder con la entrega de valores por el monto ejecutado 
en demasía. 

iv. El procedimiento señalado en los párrafos precedentes de este 
numeral, también se aplicarán a los casos en los cuales, el 
resultado de la impugnación fuera contrario a la Administración 
Tributaria. 

2) Iniciación 

El procedimiento sancionador a cargo del Departamento Jurídico y 
de Cobranza Coactiva se iniciará mediante Auto Inicial de Sumario 
Contravencional. una vez vencido el plazo para la impugnación de 
la Resolución Administrativa sin que el contribuyente hubiere ejercido 
este derecho, cs decir, una vez que adquiera carácter firme, ya sea 
mediante la restitución de lo indebidamente devuelto, la ejecución 
de la garantía sin que el afectado impugne dicho acto o, impugnado 
éste, existiera un falló firme  favorable a la Administración Tributaria. 

Si existieran indicios de defraudación, el Departamento Jurídico y 
de Cobranza Coactiva, remitirá antecedentes al Ministerio Público 
conforme dispone el Articulo 182 y siguientes del Código Tributario_ 

3) Tramitación 

La tramitación del procedimiento sancionador se realizará en la 
forma y plazos establecidos en el Articulo 17 de cata Resolución, 
correspondiendo al Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva 
la elaboración del Auto Inicial de Sumario Contravencional hasta la 
Resolución Sancionatoria o Resolución Final del Sumario según 
corresponda. mismos que serán suscritos por el Jefe de dicho 
Departamento conjuntamente con el Gerente -E/suda', GRACO o 
Sectorial. 

Artículo 20.- Imposición de sanciones por incumplimiento 
planes de facilidades de pago 

I) Diligencias preliminares 

Las diligencias preliminares estarán a cargo del Departamento de 
Gestión de Recaudación y Empadronamiento de la Gerencia Distrital, 
GRACO o Sectorial donde se encuentre registrado el sujeto pasivo 
o tercero responsable beneficiario de la Resolución Administrativa 
de Aceptación de la Solicitud de Facilidades de Pago.  

Caso I. Facilidades de pago por deudas autodeterminadas 

a. Facilidades de paco por obligaciones tributarias consignadas 
en declaraciones juradas_ aún cuando la solicitud se presente 
en forma posterior a la fecha de vencimiento de las mismas 
y antes de la notificación con el inicio de la Orden de 
Fiscalización, de la Orden de Verificación o del Proveído de 
Inicio de Ejecución Tributaria, no se aplicará la sanción en 
virtud al anepentirniento eficaz siempre que se cumpla con 
el pago total de las facilidades_ 

La aplicación del mepentimiento eficaz implica que el sujeto 
pasivo o tercero responsable efectúe el pago total de la deuda 
tributaria, además de la sanción directa por falta de presentación 
de declaraciones juradas dentro del plazo o por declaraciones 
juradas rectificatorias que incrementen el impuesto determinado 
y que hubieren sido presentadas después del vencimiento. 

b. Facilidades de pago por obligaciones tributarias consignadas 
en declaraciones juradas después de la notificación con el 
Proveído de Inicio de Ejecución Tributaria, se aplicará lo 
dispuesto en el parágrafo III del Artículo 55 del Código 
Tributario (suspensión dele ejecución tributaria de los titulos 
incorporados en la Resolución Administrativa de Aceptación 
de la Solicitud de Facilidades de Pago). 

Caso 2. Facilidades de pago por deudas determinadas 

a. Facilidades de pago por obligaciones tributarias consignadas 
en Resoluciones Determinativas, Resoluciones Sancionatorias, 
Resoluciones Administrativas firmes que exijan la restitución 
de lo indebidamente devuelto ylo Títulos de Ejecución Tributaria 
(Resolución firme de Recurso deAlzada, Liquidación emergente 
de una determinación mixta), antes de la notificación con cl 
Proveído de Inicio de Ejecución Tributaria. 

La Resolución Admirasuati va de Aceptación de la Solicitud 
de Facilidades de Pago establecerá el importe C011Signado en 
el Informe elaborado por el Departamento de Gestión de 
Recaudación y Empadronamiento. asimismo y siempre que la 
sanción se encuentre contemplada en dicho acto se deberá 
considerar el régimen de incentivos previsto en el Artículo 
156 del Código Tributario si correspondiere e informará que 
en caso de incumplimiento, se considerara el total de la deuda 
tributaria quedando sin efecto la reducción de sanción. 

b. Facilidades de pago por 'l'indos de Ejecución Tributaria 
(Resoluciones Determinativas, Resoluciones Sancionatórias, 
Resoluciones Administrativas firmes que exijan la restitución 
de lo indebidamente devuelto, Resolución Fume (le Recurso 
de Alzada, Resolución de Recurso de Jerárquico, Sentencia 
Judicial ejecutoriadE Liquidación emergente de una 
determinación mixta), después de la notificación con el Proveido 
de Inicio de Ejecución Tributaria, se aplicará lo dispuesto en 
el parágrafo III del Articulo 55 del Código Tributario 
(suspensión de la ejecución tributaria de los títulos incorporados 
en la Resolución Administrativa de Aceptación de la Solicitud 
de Facilidades de Pago). 

Caso 3. Efectos del incumplimiento a las Facilidades de Pago 

a.EI Departamento de Gestión de Recaudación y 
Empadronamiento, informará al Departamento Jurídico y de 
Cobranda Coactiva los casos de cumplimiento e incumplimiento 
de facilidades de pago por deudas autodetenni nadas por el 
sujeto pasivo o tercero responsable antes o después del 
vencimiento del impuesto yo deudas determinadas por la 
Administración Tributaria. 

b.En caso de cumplimiento, remitida la información al 
Departamento Juridico y de Cobranza Coactiva, se dará inicio 
al procedimiento sancionador si correspondiere yio emitirá el 
Auto de C:onclusión. 

• 
c. En caso de incumplimiento, remitida la información al 

Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva, se procederá 
a la notificación del Proveído de Mido de Ejecución tributaria 
por los saldos impagos de le deuda, por medio de la ejecución 
automática de las garantías constituidas ro la adopción de las 
medidas coactivas establecidas en el Articulo 110 del Código 
-Dibutario para la deuda no garantizada en la firma establecida 
cn la Disposición Final Tercera de la presente Resolución, 
considerándose como pagos a cuenta los pagos de las cuotas 
realizados hasta ese momento y se dará inicio al procedimiento 
sancionador si correspondiere, por el importe total consignado 
en la Resolución Administrativa de Aceptación de Facilidades 
de Pago. 

d. Cuando se hubiere aplicado la reducción de sanciones, se 
procederá a la ejecución tributaria de la Resolución 
Administrativa de Aceptación por el total de la deuda, 
consistente en tributo omitido. intereses, multa por 
incumplimiento a deberes formales cuando conesponda y de 
la sanción sin el régimen de incentivos, considerándose como 
pagos a cuenta los pagos de las cuotas realizados hasta ese 
momento. 

e. Cuando se hubiere suspendido la ejecución tributaria, se 
procederá a la ejecución automática de las garantías constituidas 
por los adeudos consignados en los Títulos de Ejecución 
Originales, considerándose como pagos a cuenta de dichas 
deudas los pagos de las cuotas realizados hasta ese momento. 

2) Iniciación 

El procedimiento sancionador se iniciara una vez sc informe el 
cumplimiento de las facilidades de pago (cuotas mensuales y 
consecutivas canceladas en plazo y por el importe total), con la 
notificación al contraventor del Auto Inicial de Sumario 
Contra‘encional por deudas autodeterminadas por el sujeto pasivo 
o tercero responsable después de la notificación con el Proveído de 
Inicio de Ejecución Tributaria, Resoluciones Administrativas filmes 
que exijan la restitución de lo indebidamente devuelto, considerando 
que la sanción contemplada podrá disminuir en función a la 
oportunidad de pago de la deuda principal prevista en el parágrafo 
1 del Articulo 13 de esta Resolución. 

Asimismo en caso de incumplimiento a las facilidades de pago, el 
procedimiento sancionador será iniciado con la notificación del Auto
Inicial de Sumario Contravencional, por deudas tributarias 
autodetenninadas por el sujeto pasivo o tercero responsable vio por 
Resoluciones Administrativas firmes que exijan la restitución de lo 
indebidamente devuelto y la sanción será calculada considerando el 
hecho generador y tomando como base el importe consignado cm los 
Títulos de Ejecución Tributaria 
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3) Tramitación 

La tramitación del procedimiento sancionador sv real¢arí en la fornia 
y plazos establecidos en el Articulo 17 de esa Resolución. 
correspondiendo al Departamento Juddico y de Cobranza Coactiva 
la elaboración del Auto Inicial de Sumado Contravencional hasta la 
Resolución Sancionatoria o Resolución Final del Sumario según 
corresponda_ mismos que serán suscritos por el Jefe de dicho 
Departamento conjuntamente con el Gerente Distriza ()RALO o 

Sectorial. 

Articulo 21.- Imposición de sanciones por presentación de 
declaraciones juradas con errores aritméticos 

1) Diligencias preliminares 

Cuando el sujeto pasivo presente una declaración jurada con errores 
aritmáticos que deriven en un importe pagado menor al que corresponde 
o un saldo a favor del contribuyente mayor al declarado, el 
Departamento de Gestión de Recaudación y Empadronamiento de la 
dependencia operativa de la jurisdicción a la que pertenece, operara 
de la siguiente manera: 

a) Si el error aritmético se traduce en un impuesto pagado menor 
al que corresponde, emitirá la Resolución Determinativa por 
el importe omitido con el anuncio que se iniciará el 
procedimiento sancionador en su contra. La Resolución 
Determinativa será firmada por el Gerente Distrae', GRACO 

o Sectorial y el Jefe del Departamento de Gestión de 
Recaudación y Empadronamiento. 

Notificada que sea la Resolución Determinativa corresponderá 
la tramitación del procedimiento sancionador, una vez que 
transcurra el plazo legal para impugnar sin que el sujeto pasivo 
o tercero responsable hubiere interpuesto recurso alguno. 

I)) Si el error aritméneo se traduce en un saldo a favor del sujeto 
pasivo mayor al que le corresponde, la Administración Tributaria 
de oficio, determinará el saldo real que sera considerado en 
periodos fiscales posteriores. 

2) Iniciación 

El procedimiento sancionador a cargo del Departamento de Gestión 
de Recaudación y Empadronamiento, se iniciará mediante la emisión 
del Auto Inicial de Sumario Contravencional y contemplará la sanción 
considerando la norma que se encontraba vigente respecto al impuesto 

no pagado. 

3) Tramitación 

La tramitación del procedimiento sancionador se realizará en la forma 
y plazos establecidos en el Artículo 17 de esta Resolución.  

Para el caso descrito en el inciso a) del numeral I) precedente, la 
presentación de los descargos al Auto Inicial de Sumario 
Contravencional se realizará en el Departamento de Gestión de 
Recaudación y Empadronamiento y una vez evaluados mediante 
Informe corresponderá: 

i. En caso de ser suficientes los descargos o de haber procedido 
el contribuyente al pago de la sanción, emitir la Resolución 
Final del Sumario que será suscrita por el Jefe de dicho 
Departamento conjuntamentecon el Gerente DistfitaLGRACO 
o Sectorial. 

n. Caso contrario, remitir al Departamento Jurídico y de Cobranza 
Coactiva para la elaboración de la Resolución Sancionatoria 

4) Otras consideraciones 

La emisión de la Resolución Determinativa no inhibe las facultades 
de la Administración Tributaria para fiscalizar yio verificar el periodo 
y tributo que dio origen. 

Artículo 22.- Imposición de sanciones por falta de presentación 
de declaraciones juradas o falta de datos básicos. 

I) Iniciación 

Cuando el sujeto pasivo no presente una declaración jurada o 
presentada ésta, no consigne un dato básico que permita identificarla, 
el Departamento de Gestión de Recaudación y Empadronamiento de 
la dependencia operativa de la jurisdicción a la que pertenece el 
contribuyente, emitirá la Vista de Cargo intimando a su presentación 

o a que subsane la presentada, conteniendo principalmente los 
siguientes requisitos: 

u. N Muero de Orden de la Vista de Cargo. 
b. Lagar y fecha de emisión. 
e. Nombre o razón social del gujcto pasivo. 
d. Número de identificación tributaria. 
e. Identificación del impuesto, formulario_ período o gestión 

fiscal. 
f. Medio y formas de cálculo utilizados para la determinación 

sobre base presunta. 
g. Liquidación del monto presunto, calculado en la forma 

dispuesta por el Articulo 34 del D.S. No. 27310. 
h. Calificación de conducta, estableciendo los actos u omisiones 

atribuidas al presumo autor, que refieren indicios sobre la 
comisión de una contravención e importe de la sanción. 

i. Plazo y lugar para presentar descargos. 
j. Nombre y firma del Gerente Distrital. GRACO o Sectonal y 

del Jefe del Departamento de Gestión de Recaudación y 
Empadronamiento. 

Contra la Vista de Cargo el presunto contraventor podrá presentar 
las pruebas de descargo, alegaciones, documentación, consistentes 
en: 

a) La declaración jurada extrañada, 
hl El formulario de corrección de errores materiales, y/o 
e) La boleta de pago que corresponda a la Vista de Cargo por el 

monto presunto actualizado a la fecha de pago incluyendo 
los intereses. 

El plazo establecido para la presentación descargos, es de treinta 
(3(1) días computables a partir de la fecha de notificación y se realizara 
ante el Departamento de Gestión do Recaudación y Empadronamiento 

2) Tramitación 

En aplicación del parágrafo 1 del Artículo 169 del Código Tributario, 
como la Vista de Cargo hace las veces de Auto Inicial de Sumario 
Contravencional y de apertura de término de prueba, vencido el plazo 
señalado en el numeral anterior, el Departamento de Gestión de 
Recaudación y Empadronamiento dentro de un plazo 110 mayor a 
treinta F301dias analizará los descargos si fueran presentados mediante 
Informe Final, debiendo remitir los antecedentes al Departamento 
Jurídico y de Cobranza Coactiva para que emita la Resolución 
Determinativa en los treinta (30) días siguientes. 

Si el sujeto pasivo no presentan descargos o éstos fueran diferentes 
a los señalados en el numeral anterior, la Resolución Determinativa 
será emitida por el importe presunto consignado en la Vista de Cargo 
y la sanción por la conducta, previa valoración realizada por la 
Administración Tributaria, estableciendo que independientemente 
del pago del monto presunto está obligado a presentar ladeclaración 
jurada extrañada y el pago de la multa respectiva, en caso de 
corresponder. 

3) Otras consideraciones 

Los pagos efectuados emergentes de la aplicación de este 
procedimiento no inhiben las facultades de la Administración Tributaria 
para fiscalizar y/o verificar el periodo y tributo que dio origen y 
serán considerados como pagos a cuenta de la deuda tributaria que 
corresponda efectivamente cancelar. 

En los casos donde se inicie con anterioridad, de forma simultánea 
o posterior el proceso de fiscalización y/o verificación, por impuestos 
y periodos fiscales en los que se determino la existencia de deuda 
tributaria, si cl contribuyente manifestara su intención de cancelarla 
en esa instancia, deberá presentar la declaración jurada extrañada 
registrando la base imponible del impuesto (en caso de no haber sido 
presentada) y efectuar el pago. 

Asimismo cuando el contribuyente hubiere cancelado el monto 
presunto consignado en le Vista de Cargo, por la diferencia establecida 
en el proceso de fiscalización y/o verificación, deberá presentar la 
declaración jurada extrañada registrando la base imponible del 
impuesto ten caso de no haber sido presentada) y efectuar el respectivo 
pago. 

Articulo 23.- Imposición de sanciones por declaraciones jurarlas 
presentadas que determinan la existencia de una deuda tributaria 
no pagada o pagada parcialmente 

I) Diligencias preliminares 

Conforme establece el parágrafo II del Articulo 94 concordante con 
el numeral 6) del paragrafo.i del Artículo 108 del Código Tributario, 
la declaración jurada presentada dentro o fuera de termino 
determinando la existencia de una obligación tributaria que no hubiera 
sido pagada o hubiera sido pagada parcialmente constituye un título 
de ejecución tributaria, no requiriendo la Administración Tributaria 
emitir intimación o Resolución Detembnativa previa para su cobro. 
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CONIltA 	N 	SANCIÓN  
Clausura inmediata pm tres (3) días continuos 
o multa equivalente a diez (t0) veces el monto 
de lo no factarado  

ros Clausura inmediata por ir Segunda y sigui 	 d 

Primera 

El Departamento de Gestión de Recaudación y Empadronamiento 
de la dependencia operativa de la jurisdicción a la que pertenece el 
sujeto pasivo, remitirá periódicamente los expedientes de los trámites 
citados en el párrafo precedente al Departamento Jurídico y de 
Cobranza Coactiva, instancia que procederá con la ejecución tributaria 
por el impone del tributo no pagado con los intereses respectivos y 
en caso de corresponder, por la sanción directa por incumplimiento 
a deberes formales, en la forma establecida en la Disposición Final 
Tercera de esta Resolución. 

2) Iniciación 

Una vez que se notifique al sujeto pasivo con el Proveído de Inicio 
de Ejecución Tributaria se dará inicio al procedimiento sancionador. 

El procedimiento sancionador se iniciará con la notificación al 
presunto contraventor del Auto Inicial de Sumario (1ontravencional 
considerando el hecho generador, consignando la sanción establecida 
para el efecto calculada sobrela base del importe del tributo declarado 
y no pagado. 

3) Tramitación 

La tramitación del procedimiento sancionador se realizará en la forma 
y plazos establecidos en el Artículo 17 de esta Resolución, 
correspondiendo al Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva 
la elaboración del Auto Inicial de Sumario Contravencionztl hasta la 
Resolución Sancionatoria o Resolución Final del Sumario según 
corresponda, mismos que serán suscritos por el Jefe de dicho 
Departamento conjuntamente con el Gerente Distrital, GRACO o 
Sectorial. 

4) Otras consideraciones 

La ejecución de la obligación tributaria y la aplicación del 
procedimiento sancionador establecido en este artículo, no inhibe las 
facultades de la Administración Tributaria para fiscalizar y/o verificar 
el período y tributo que dio origen. 

En los casos donde se inicie con anterioridad, de forma simultánea 
o posterior el proceso de fiscalización y/o verificación, por impuestos 
y periodos en los que se determine la existencia de deuda tributaria 
y se constate que ésta fue declarada pero no pagada o pagada 
parcialmente, si el contnbuventc manifestara su intención de cancelarla 
en esa instancia, primero deberá direceionar el pago a la declaración 
jurada y segundo en caso de ser mayor el importe del reparo, deberá 
direccionar el pago a la orden de fiscalización y/o verificación. 

CAPITULO IV 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES EN FORMA DIRECTA 

Artículo 24.- Procedencia 

La imposición de sanciones en forma directa de competencia del 
Servicio de Impuestos Nacionales, prescindiendo de los procedimientos 
sancionadores previstos en los Aniculos 17 al 23 de esta Resolución, 
se aplicará para las siguientes contravenciones: 

I. Presentación fuera de plazo de declaraciones juradas o 
rectificatorias que incrementen el impuesto determinado, 
conforme prevé el parágrafo 11 del Articulo 162 del Código 
Tributario y parágrafo 1 del Artículo 27 del D.S. No. 27310. 

2. No emisión de facturas, notas fiscales o documentos equivalentes 
verificada en el procedimiento de control tributario definido 
en el Artículo 170 del Código Tributario. 

Articulo 25.- Imposición de sanciones por presentación de 
declaraciones juradas fuera de plazo y por 'tel. entonas que 
incrementen el impuesto determinado 

La presentación de declaraciones juradas fuera de los plazos 
establecidos por las nonas legales así como de declaraciones juradas 
reetificatorias que incrementen el impuesto determinado, hace surgir 
sin que medie actuación alguna de la Administración Tributaria, la 
obligación de pagar multa por incumplimiento a deber formal señalada 
en esta Resolución, el pago do la multa será efectuado en la boleta 
de pago correspondiente. 

Cuando el sujeto pasivo o tercero responsable presente la declaración 
extrañada sin consignar la multa, el Departamento de Gestión de 
Recaudación y Empadronamiento de la Gerencia Distrital, GRACO 
o Sectorial en la que se encuentre registrado remitirá un informe, con 
el detalle del monto de la multa, al Departamento luridico y de 
Cobranza Coactiva para que proceda a la ejecución tributaria por 
dicho importe, en la forma establecida en la Disposición Final Tercera. 

Articulo 26.- Imposición de sanciones por no emisión de factura, 
nota fiscal o documento equivalente verificado en el procedimiento 
de control tributario (Articulo 170 del Código Tributario) 

El procedimiento de control tributario, será ejecutado por el 
Departamento de Fiscalización de la Gerencia Distrital de la 
jurisdicción Icrri toda) donde se ene ue n ore localizado el 
establecimiento objeto del control .  

Il 	constatarse la no emisión de factura, nota fiscal o documento 
equivalente, los funcionarios asignados labrarán un -Acta de 
Venficación y Clausura" que contendrá, como mínimo. la  siguiente 
información. 

a. Número de Acta de Verificación y Clausura. 
b. Lazar, fecha y hora de emisión. 
e. Nombre o Razón Social del Sujeto Pasivo. 
d. Número de identificación tributaria (cuando se encuentre 

inscrito). 
c. Dirección del domicilio fiscal visitado. 
f Descripción de los artículos o servicios vendidos y no facturados. 
g. Importe numeral y literal del valor no facturado. 
h. Sanción a ser aplicada, de acuerdo al Articulo 170 del Código 

Tributario. 
Nombre (s) y numero (s) de Cédula de Identidad del (los) 
funcionario (s) actuante (a). 

j. Nombre y número de Cédula de identidad del testigo de 
actuación. 

Labrada el Acta, se procederá a la verificación de la situación 
fiscal del sujeto pasivo a En de establecer si se trata de la primera 
vez cn la que se omite la emisión de la nota fiscal o es una 
reiteración, considerando lo siguiente: 

IV Si se trata de la primera vez, el sujeto pasivo podrá solicitar la 
convertibilidad de la sanción por el equivalente a diez (10) veces 
el monto de lo no facturado, consignando el pago respectivo en 
la boleta habilitada para el efecto y suscribiendo el formulan( 
de convertibilidad de sanción de clausura por no emisión tic 
factura, nota fiscal o documento equivalente. 

Asimismo podrá efectuar el pago hasta el primer día hábil 
siguiente, cuando los operativos se realicen en horas y días 
extraordinarios. En caso de no cancelar la multa se procederá 
a la clausura inmediata, colocando el precinto respectivo. 

V. De evidenciarse que no se trata de la primera vez respecto a la no 
emisión de factura, nota fiscal o documento equivalente, se 
procederá a la clausura inmediata, colocando el precinto respectivo. 

VI. Tratándose de servicios de salud educación y hotelería, la 
convertibilidad podrá aplicarse más de una vez y en caso de no 
llevarse a cabo, la contravención será sancionada con clausura, 
debiendo pegar el precinto en lugar visible al público. Asimismo, 
quedará constancia en el Acta el impedimento de prestar estos 
servicios, no pudiendo el contribuyente sancionado contar con 
nuevos ingresos de clientes, por el tiempo señalado para la 
clausura, con las salvedades establecidas en norma específica y 
que la violación de estos controles será sancionada, conforme 
prevé el Arriado 180 del Código Tributario.  

VII. El numeral precedente será aplicado también cuando se es idencie 
la incapacidad de proceder con la convertibilidad de la sanción. 

VIII. El plazo de la clausura será de tres (3) días continuos iniciándose 
su cómputo a partir de la hora en que tenga lugar la clausura 
del establecimiento y concluirá a la misma hora del día señalado 
como vencimiento. 

IX. La Administración Tributaria, podrá realizar en cualquier omento 
el control de precintos y del cumplimiento de las  

realizadas. 

X. Vencido el período de la clausura, el sujeto pasivo o tercero 
responsable, podrá retirar el precinto respectivo, sin que requiera 
autorización alguna de la Administración Tributaria. 

o 



             

 

CAPÍTULO V 
PROCEDIMIENTOS DE GESTION 

XI. Se modifica el parágrafo II del Art. 5 de la Resolución Normativa 
de Directorio No. 10-0042-05, por el siguiente texto: 

"II. Cuando el plan de facilidades de pago sea concedido estando 
en curso la ejecución tributaria. el efecto suspensivo al que se 
refiere el parágrafo III del Articulo 55 del Código Tributario, 
implicará la suspensión de su ejecución debiendo mantenerse 
las medidas coactivas aplicadas untes de ser concedido el plan 
de facilidades de pago, salvo la retención de fondos previo 
análisis del caso partiellar, debiendo en caso de incumplimiento, 
procederse a la ejecución tributaria de los adeudos consignados 
en los títulos de ejecución originales y de la garantía constituida 
al efecto, considerándose como pagos a cuenta las cuotas 
canceladas hasta ese momento-. 

XII. Se modifica el numeral 2) del parágrafo II del Articulo 8 de la 
Resolución Normativa de Directorio No. 10-0042-05, por el 
siguiente texto: 

Si la solicitud del plan de facilidades de pago es presentada 
después del vencimiento del impuesto y de la notificación con 
el Proveído de Inicio de Ejecución Tributaria y el plan fuera 
debidamente cumplido, operará la reducción de sanciones. a este 
efecto el procedimiento sancionador se iniciará una vez cumplido 
el plan. Asimismo el procedimiento sancionador será iniciado 
en caso de haberse incumplido el plan de facilidades de pago 
otorgado". 

XIII. Se suprime el numeral 2 del parágrafo I del Arl Rulo 15 de la 
Resolución Normativa de Directorio No. 10-0042-05, sin embargo 
las facilidades de pago que hubieren sido garantizadas con Depósito 
a Plazo Fijo, serán concluidos de acuerdo a las previsiones (le 
dicha normativa. 

XIV. Sr modifica el parágrafo III del Artículo 15 de la Resolución 
Normativa de Directorio No, 10-0042-05, por el siguiente texto 
en la parte pertinente: 

911. GARANTÍAS HIPOTECARIAS. Los sujetos pasivos o 
terceros responsables pueden constituir garantías hipotecarias 
sobre bienes inmuebles urbanos, cuinpliendo los siguientes 
requisitos: 

a) Testimonio de propiedad del bien inmueble (original o 
fotocopia legalizada). 

b) Certificado Catastral actualizado (fotocopia legalizada)_ 

c) Póliza de seguro de inmuebles (original) 

d) Folio Real actualizado o del Certificado.  alodial actualizado 
emitido por Derechos Reales (fotocopia simple) 

e) Comprobantes de pago de impuestos de las 5 últimas gestiones 
Ifotocopias simples). 

0 Avalúo Técnico Pericial elaborado por un perito que realice 
este trabajo para una entidad bancaria, acreditado por un 
certificado de dicha entidad. 

g) El valor real establecido en el avalúo técnico pericial resultará 
del valor catastral registrad() en el Certificado Catastral (como 
mínimo) y del valor hipotecario registrado (como máximo), 
considerando los factores de riesgo y las características del 
entorno que hayan podido devaluar al inmueble. Asimismo 
deberá tener una relación, como mínimo, de 2 a 1 respecto 
al monto a garantizar, siempre que se trate de la primera 
hipoteca y como limite mínimo, de 1.5 a 1 respecto al monto 
a garantizar, en caso de tratarse de una segunda hipoteca en 
favor de la Administración Tributaria, previa evaluación de 
la Gerencia correspondiente 

h) Otra documentación o información según el caso particular_ 
i) Testimonio del Contrato de Ofrecimiento y Aceptación de 

Hipoteca. 

Constituida que sea la garantía hipotecaria. el sujeto pasivo o tercero 
responsable deberá presentar al Departamento Jurídico y de Cobranza 
Coactiva, el Folio Real actualizado donde conste la inscripción del 
gravamen de acuerdo al Testimonio del Contrato de Ofrecimiento 
y Aceptación de Hipoteca registrada en Derechos Reales, en originales, 
para la emisión de la Resolución Administrativa de Aceptación y 
posterior remisión al Departamento de Gestión de Recaudación y 
Empadronamiento", 

Tercera.- Modificaciones Anexos de las Resoluciones Normativas 
de Directorio No. 10-0001-07, No. 10-0016-07 y No. 10-0032-07. 

I. Se suprime el punto 5.5. del numeral 1 del art. 4 de la Resolución 
Normativa de Directorio No. 10 0001.07 del 2 de enero de 2007. 

II. Se suprime el parágrafo III del ad. 64 y el Anexo C de la Resolución 
Normativa ele Directorio No. 10.0016.07 de I S de mayo de 2007. 

     

Articulo 27.- Procedimiento de Verificación Previa para Solicitudes 
de Devolución Impositiva 

Las diligencias preliminares estarán a cargo del Departamento de 
Fiscalización de la Gerencia Distrital, GRACO o Sectorial donde 
se encuentre registrado el sujeto pasivo, como palie del procedimiento 
de verificación de los documentos que respaldan la solicitud de 
entrega de valores fiscales por concepto de devolución impositiva. 

II. Si durante el proceso de verificación se establece que el momo 
solicitado se encuentra apropiado correctamente y/o los documentos 
de respaldo a la solicitud de devolución impositiva guardan relación 
con los requisitos, formas y plazos dispuestos en la norma vigente. 

El Departamento de Fiscalización emitirá un Informe Final 
estableciendo el importe sujeto a devolución y remitirá al 
Departamento Juridico y de Cobranza Coactiva para que proyecte 
la Resolución Administrativa. Notificada que sea la Resolución 
Administrativa se remitirá copia del Informe Final y de la citada 
Resolución al Departamento de Gestión de Recaudación y 
Empadronamiento para la emisión de Certificados de Devolución 
Impositiva. 

HL En caso de establecerse la existencia de un monto no sujeto a 
devolución, el Departamento de Fiscalización emitirá un informe 
Final señalando el monto observado que será descontado de la 
solicitud efectuada y el monto definitivo sujeto a devolución y 
remitirá al Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva pata 
que proyecte la Resolución Administrativa. Notificada que sea la 
Resolución Adminiorativa se remitirá copia del Informe Final y 
de la citada Resolución al Departamento de Gestión de Recaudación 
y Empadronamiento para la emisión de Certificados de Devolución 
Impositiva. 

IV. La Resolución Administrativa como mínimo contendrá: 

a. Número de la Resolución Administrativa_ 
b. Lugar y fecha de emisión. 
c. Nombre o razón social del sujeto pasivo. 
d. Número de identificación tributaria, 
e. Número de Orden de Verificación. 
L Alcance del proceso de verificación previa (contendrá los 

hechos, elementos e impuestos de los periodos y,St gestiones 
sujetos a verificación) 

g. Monto sujeto a devolución en bolivianos. 

h. Monto no sujeto a devolución en bolivianos si hubiere. aclarando 
que dicho monto será descontado de la solicitud y depurado 
el crédito fiscal observado, debiendo por este último concepto 
presentar las declaraciones juradas mord-materias por el o los 
períodos posteriores afectados. 

i. Plazos y recursos que franquean las Leyes para la impugnación. 
j. Firma y sello del Gerente Distrital, GRACO o Sectorial y del 

Jefe del Departamento Jurídico y de Cobranza Citado a. 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Temporalidad de la norma 

I. En aplicación de lo dispuesto en elArtículo 11 del D.S. No. 27874, 
a momento de liquidar la deuda tributaria, calificar la sanción por 
conducta y establecer la sanción por incumplimiento a deberes 
formales, se considerará el hecho generador (Ley No. 1340 de 28 
de mayo de 1992, Ley No. 2492 de 2 de agosto de 2003 y Resolución 
Ministerial No. 370 de 16 de mayo de 2000). 

II. El procedimiento sancionador se sustanciará salvándose el criterio 
de la norma más benigna, en cuanto hace a la sanción aplicable al 
caso concreto de acuerdo a lo previsto en los Artículos 16 parágrafo 
IV y 33 de la Constitución Política del Estado concordante con el 
Artículo 150 del Código Tributario. 

Segunda.- Complementaelon, derogatoria y otras modificaciones 
Resolución Normativa de Directorio No. 10-0042-05 

I. Se suprime el numeral 9) del parágrafo II del Artículo 2 de la 
Resolución Normativa de Directorio No. 10-0042-05 de 25 de 
noviembre de 2005. 

Se complementa el numeral 1) del Articulo 3 de la Resolución 
Normativa de Directorio No. 10-0042-05, de la siguiente manera: 

"1. Determinadas por la Administración (Resoluciones 
Determinativas, Resoluciones Sancionatorias, Resoluciones 
Administrativas firmes que exijan la restitución de lo indebidamente 
devuelto)". 
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III. Se modifica el punto 6.1 del numeral 6 del Anexo D de la 
Resolución Normativa de Directorio No. 10.0016.07 de 15 de 
mayo de 2007, de acuerdo al texto consignado en el Anexo 
Consolidado A). numeral 6 punto 6.1 de la presente Resolución. 

IV. Se suprime el punto 6.9 del numeral 6 del Anexo D de la Resolución 
Normativa de Directorio No. 10.0016.07 de 18 de mayo de 2007. 

V. Se modifica parcialmente el Artículo 3 de la Resolución Normativa 
de Directorio No. 10.0032.07 de 31 de octubre de 2007, de acuerdo 
al texto consianado en el Anexo Consolidado A), numeral 6 punto 
6 6 de la presente Resolución. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Nuevos Deberes Formales 

El establecimiento de nuevos deberes form. les por parte de la 
Administración Tributaria o la modificación d los establecidos en 
esta Resolución, se efectuará necesariam nte por medio de 
Resoluciones Normativas de Directorio. 

Segunda.- Staft de Notificación 

Los actos administrativos señalados en la presente Resolución serán 
notificados conforme prevén los Artículos 83 al 91 del Código 
Tributario a través del Staff de Notificación a ser conformado a partir 
de la vigencia de la presente Resolución, por el personal de las 
Gerencias Distritales, GRACO y Sectorial, designado al efecto. 

Tercera.- Adopción de Medidas Coactivas 

La Adm inisuación Tributaria ejecutará las medidas coactivas dispuestas 
en el Articulo 110 del Código Tributario en concordancia con el 
Articulo 4 del D.S. No. 27874, a partir del tercer dia siguiente de la 
notificación al sujeto pasivo o tercero responsable con el Proveído 
que dé Inicio ala Ejecución Tributaria. 

Cuarta.- Firma Facsimil 

Se reconoce expresamente la firma facsímil en la emisión de Vistas 
de Cargo, Resoluciones Determinativos y Resoluciones 
A dtn inistrati vas para el procedimiento determinativo en casos 
especiales, con las respectivas medidas de control y seguridad. 
conforme establece el parágrafo II del Articulo 79 del Código 
Tributario. 

Quinta.-Vigencia 

I. Los procedimientos administrativos vinculados a la aplicación de 
sanciones por contravenciones tributarias que se encuentren en 
trámite a la vigencia de la presente Resolución, se desarrollarán 
basta su conclusión en sujeción a lo dispuesto en la Ley, las 
disposiciones reglamentadas y la presente Resolución, siendo 
válidas las actuaciones emitidas por el Departamento de 
Fiscalización, Gestión de Recaudación y Empadronamiento, 
Jurídico y de Cobranza Coactiva de las Gerencias Distritalcs. 
GRACO y Sectorial, bajo cuya competencia se iniciaron los 
mismos. 

II. La presente Resolución Normativa de Directorio entrará en 
vigencia a partir del día siguiente a sa publicación. 

Sexta.- Abrogatoria 

Se abroga la Resolución Normativa de Directorio No. 	1021-04 
de I I de acostó de 2004. 

Regístrese, hágase saber y archives°. 

Marlene D. Ardaya Vásquez 

Presidenta Ejecutiva a.i. 

ANEXO CONSOLIDADO 

DEBERES FORMALES Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

A) CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN GENERAL 
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1 	DEBERES FORMALES RELACION 51405 CO", El. REGISTRO DE CONTRIBUYENTES 
1.1 Insciipción en 9 Rectstro de Contribuyentes - Causara del establecimiento hasta 

que regularice su inscripción, y 
• Multa de 2.500 UF)/ 

- Clausura del establecimiento hasta 
quo regularice sal inscripción. y 

• adulta dm 2 500 121 V 
Proporcionarinformncion vttaz al mm 	neenbiaccri 9 Registro de 
Contribuyent 250 01,41  I 000 0I'V 

2.3 Actualización de información proporcionada P Registro de Contrlhuyentes 500 UFV I 500 UtV 
la Tenencia del certaft.do original deinci.pui,in al Registro do Conn]buy 
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2 DEBERES FORMALES RELACIONADOS CON LA PRESEYEACION DE DECLARACIONES JURADAS 
2.1 Presentadón de Declaraciones Juradas(origieales)enaplacesta 	ida en aseas 	emitidas P er 151511/V 400 UFV 
2.2 Presentación de Declarac 	1uradas (recti Yicaterius)gm sarementamd impuesto dotestimnado antas 

del vencimiento. 1500].V 400 In v 
2.3 Presentación de Declaraciones loadas en la aanss 	medites y aondidosaslit id 	armas 

espePficas emitidas al denso. 150111•V 400 UFV 
DEBERES FORMALES RELACIONADOS CON LOS REGI TROS CONTABLES Y OBLIGATORIOS 

3.1 tlabditasión de Libres de Compra v Venta IVA de acuerdo a le establemdo es norma especifica 500 UPV 1 500 Lil V 
3.2 Registro coLibras de Cumpla y Venta IVA de ao 	du a lo cstableddo cn norma cspeuiloa(por penado 

fiscal y casa matraz yro sucrsal) 500 UFV I 500 LIFV 
3.3 habilitación de otros Libros Cont 	nh ya' 	,diarioº. kasdes, ata 	a ae ac Jurdealo 

mtablceido en norma caniceitica 500 LIFV 1 	(50 LiF V 
3.1 Registro en otros Libros Contables (maceresdiarios, 	ride 	 drazmado a lo establcádo en 

norma específica 500 UFV 1.500 UFV 
35 Registro en Libro Auxiliar do Registro y Distribución de antas Fise les 4'acuerdoa tu stablecidnen 

norma especifica 500 UFV 1500 UFV 
3.6 Presentación de Estados Financieros go Memo 	I: Dictamen de Auditoria Estera  (cuando 

corresponda). Dictamen Tributario Complernemario (catando corresponda), en las condiciones, medios, 
lagar' 	y plazos establecidos en normas espe.,,iticas 2 500 111-V 5.000 UFV 

3.7 Elaborn 	tenacee del Libro de Yema, 	Bs5 mi 	de acuerdo 	establecido 	norma 
especifica

ació 
 5000FV 1.500 L 1'V 

3,8 Mantener por el término de la presaiNten establecido en el Arte ale -10 numeral 83de la Ley No 2492 
de 2 de asesto de 2003. Coctigo Fributano Bolimmu t'ocultentaden c Información dupuesta tan norma 
especifica_ 1.000 UFV 2 000 liFV 

3.9 Elaboración de Estados Financieros y,o Memoria Anual, en la fonos establecida 	ele norma especirecz 12250 1114/ 3500 biliki 
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1.500 U113; 3.000 1+32  

.2 Ilicsonsacien cic la irdla muten de Libros de Compra Y V 	AVE 	esas 	al  
módulo IN Vinci - LCV en los pnzos, medios y formas c=mbl vidas minounvs 200  

(por 	fiscal). espniticas 	periodo 

131-31 500 1115M 

4.3 Entrega 1 	toda la infnmación nraz en In plazos. formas, medios y lugares 

establecidos en normas especificas Nara los agentes de 	[roa 	í. 5.000 UFV 5,000 UFV 

4.4 Proporcionar soda la información en la forma icqucrida v esiablecida en norma 
especifica para N cotnercializaci ón de nailiol hacia el mercado imanto e para 

su expon:tejen hamendo liso de cisternas. 

500 U117' 500 UFV 

4.5 Proporcionar informadon veraz y fidedigna. sobre los 3solítmenes do Alcohol suictoS a 
cornereialinnonc admitiendo un magna de tolerancia para las difemnclas máximo 

de 0.3335. 

2.000 UFV 2.000111331  

5 DEIIERIIIS FORMAI,ES RELACIONADOS CON MEDIOS DE CONTROL FISCAL. 

5.1 SIN EFECTO CONFORME AL PARAGRAFO II DEI. ART. 4 DF LA R N.O. No. 04001-07 de 0241/2007 

5.2 SIN EFECTO CON FORRE AL PARACRAFO II DEL AR I. 4 1)11. LA R.N.D. No. 10-0001-07 de 02/01/2007 

53 de 	de tránsgo para cl transporte de productos saleros choro icrto Utilización 	culis 400 UFV 1000 1111M 

54 Comunicación de extravio o inutshfiacion de buias de transito. 100 1)154.  1.000 1/03' 

5.5 Producción o fraccionamiento de productos gravados por el ICT Contenido d las 
etiquetas tengases unitarios &n'alados al consumo final, la Información General y 

EsoccilIga de Inle(11 Tributario niablecida en norma esnecilIca 

60 II FIV por cada 100 unidades 
y 5(1 UFY cuando sea 	norame 

100 unidades 

no 111:31 por cada 100 undades 
y50 LE V cuando sea menor a 

100 unidades 
2.500 UFV 

'o 	ala imanan cisterna 
2.500 UFM 

Por cada camión cisterna 5.6 Comunicacifin mediante carta de comercielización de alcoholhada el sneresglo 
el lanar v plazo establecidos en norma especqica. essternasnm 

5.7 Mmta o Comercializanon ce el Mercado Intenso de prtsductos cavados por el 
ICE, los cuales tengan impresas en sus niquelas o envases unitarios 
destinados al consumo rol. la leyenda .1R1 creado Ion] no". 

50 UFV' por cada unidad, 
sin leyenda 

50 UFV por casta unidad, 
sin leyenda 

X. renta o Comercialieadén en d Mercado Externo de produmos gravados por 	1.ICE, los 
so final cuales ito 	irnprcsas 	nrs eihuselas o envases 'unitarios deninados al c onum 

la leyenda .-Exponaciónen  

30 1153/ por cada ornad. 
sin leyenda 
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6 	DEBERES FORMALES RELACIONADOS CON FACTURAS. NOTAS FISCALES O DOCUMENTOS EQUIVALENTES 	 • 

6.1 Emilion oportuna d 	fac.turn, notas Manca o documensos equivalentes por 

montos iguales o superiores a II55 1 dna), por importes inferiores cuando lo 
solicite d comprador (importes inferiores a 11s3) o amisten de la taco ra 

resumen pm 'Ventas Menores del Día_ 

'I • Procedimiento de control tribuialln (Artículo 17(1 Código 	ributdrio) 

Clausura iornediata del establecimiento donde n comen) la conmanmion 
por 3 dias continuos, siempre que no se pueda convertir en multa 
equivalente a diez veces el importe no facturado, por única vez, a solicitud 
del contraventor. 
- Cuando In operativos se realicen ces horas y dial extraordinarios. sea esta 
la primera vez y el contraventor comprometa la aplicáis Je mnversibilidad, 
asea podrá reninme Insta el primndia hábil siguiciam en que se cuente 
con 

 

caridades financieras autorizcdip disponibles par 	recepo' onai el pago. 

En easo de Nansporsc interdepartamental a pasajnos yco carga se deberá 
Matriz, Sucl 0 el Punto de Espinen), donde se cometió clausurar la Can 	 ursa 

la coniravendon. 
• Otro Procedimientos Tributarios (Artículo 164 Código Tributario) 

Clausura del establecimiento donde se cometió la contravención por 6 dial 
hasn un máximo de 48 días. 
• Casos Especiales 
Para los servicios de salud (con esfumaos habilitados para cl pernocte e 

n po
internación de pacientes), educación y hotelería, la sanción de clausura 

ser sustituida por una multa equivalente a 10 veces el arao no 

facturado per más de una vez. a solicitud dsb contraventor 	Para los 
establecimientos comerciales que no realizan actividades en inmuebles. la  

dan 	será snsituida por el decomiso de lo incrcadería por el tiempo 
ylie CiOrreSponderic a la dausura. Los ntabecimientos en los que se 
realicen procesos de produccin que por su naturaleza no puedan ser 
interrumpidos, podrán seguir funion indo durante n periodo de Clapiscini 

001-0 suspenderán sus actigidadn comalojales desama_ 

6.2 Preimpresidn de Normas o notas fiscales con los dalos proporcionados poro 
SIN a momento dc la asignación del trabajo de impresno y. cumpliendo con 
los arpccror ICilicoS establecidos en norma especifica para las modalidades 
de Facturarida Manual y Presatorada. 

1400 Ufh' por dosificamón 2.000 UFV por dosificación 

6.3 Activaoión de la dosificación por parte de lo imprenta autor 	la a momento 

le 	de las facturas o notas fiscales preimpresas. de 	ntren 

300 UFV por dosifica ron 1.000 11F3' por dosificación 

6.4 Ihnisión de faduras o notas fiscales dentro de la fecha límite de emisión cn 
dosificaciones por cantidad; o emisión de facturas o licitas fiscales utilizando 

en dosificaciones mg tiempo. una dosificación gieente 

50 UFV por factura 100 UFV por fato  

- 	lis-ales activadas. gin 500 111131 por dosificación 1 000 U131  por 1:'1 	non 

6.6 Envision de I 	Iu aso notas fiscales cumpliendo atm los formatos. 
in formación y demás aspectos técnicos establecidos en norma específica. 

De 1 a 100 facturas en un periodo de 
100 Ul.g's 

De 101 a 1000 facturas ea un periodo 
dc 200 UF \ l's 

De 1001 a 10 000 facturasen un 
periodo de 500 UFV', 

De 10.001 Mesuras en un periodo en 
adelanto 2.500 1.164/ 5 

De I a 100 facturas en un periodo de 
200 1.163"5 

De 101 a 1.000 facturas un un 
periodo d 	400 U1R''s 

Del001 a 10.000 facturas en un 
periodo de 1,000 1.1Fh"s 

De 1O 001 facturas en un periodo en 
iniclante 0 000 1113' s 

6.7 Tenencia de talonNios d factootas fin 	o documentos equivalentes 

en el estalvleeinannto 	oración Mara 	y PevaloradM. utilizar 
I 600 Ilbcg 3.000 UFV' 

6.8 Mantener mi cl establecimiento A Cersificado de Activación de la dosificación 

utilizada; san para un SFC en red en cuyo Cajo Nbera existir una copia 

del 	 de nligac ión en las sucursales correspondientes fot ostatica 	certificado 150 1115V 300 ITEM  

EEECI O CONFORMEAL PARAG RATO IV DE LA DISPOSICIÓN TRANSI'FORIA TERCERA DD L SIN 
S PRESENTE R.N N.D. 

6.9 
6.10 Eminencia de stickcr de au rincón adherido a la Máquina Reglslredora, 

a norEn conforme 	 Pe 
150 UFV 300 111-5V 

7 DEBERES FORMALES RELACIONADOS CON LA FACILEI4CION 1) 	S TARN.AS DF: CONTROL, VERIEI 

E INVESTIGACIÓN. 

TON, FISCALIZACIGN 

7A Devolución del importe de la trainaccion por la venta de bienes o prestación 
de senicios, conforme id prendimiento de Compras de Control. 5n00 U IN 5.000 INV 



RESPALDO DE TRANSACCIONES CON DOCUMENTOS DE PAGO 

RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N° 10.0011.11 

La Paz, 20 de Mayo de 2011 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Numeral 11 del Artículo 66 de la Ley N° 2492, de 2 de agosto de 2003, modificado por el 
Artículo 20 de la Ley N° 062, de 28 de noviembre de 2010, dispone que a través de Decreto Supremo 
se establecerá el monto a partir del cual las operaciones de compra y venta de bienes y servicios, 
deben ser respaldadas con documentos reconocidos por el sistema bancario y de intermediación 
financiera regulada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y que la falta de 
respaldo mediante la documentación emitida por las referidas entidades, hará presumir la inexistencia 
de la transacción para fines de liquidación de impuestos. 

Que el Artículo 41 de la Ley N° 062, dispone que el Artículo 20 de la citada Ley entra en vigencia a 
partir de la gestión fiscal 2011. 

Que el Artículo 37 del Decreto Supremo N° 27310, de 9 de enero de 2004, modificado por la 
Disposición Final Cuarta del Decreto Supremo N° 772, de 19 de enero de 2011, establece como monto 
mínimo el importe de Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), a partir del cual todo pago por 
operaciones de compra y venta de bienes y servicios, debe estar respaldado con dociimento emitido 
por una entidad de intermediación financiera regulada por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI), independientemente que la transacción sea efectuada al contado, a crédito o a 
través de pagos parciales, facultando además a la Administración Tributaria a reglamentar su 
aplicación. 

Que es necesario aclarar el tratamiento tributario de las transacciones iguales o mayores a Bs50.000.-
(Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), no respaldadas con documentos emitidos o reconocidos por el 
sistema bancario y de intermediación financiera, con la finalidad de conseguir una correcta aplicación 
de lo dispuesto en el Numeral 11 del Artículo 66 de la Ley N° 2492 y el Artículo 37 del Decreto 
Supremo N° 27310, vigentes a partir de la gestión fiscal 2011, e implementar la aplicación de 
mecanismos de control fiscal referidos a las obligaciones de los sujetos pasivos y/o terceros 
responsables y contribuyentes en general, para el adecuado respaldo de sus transacciones con 
Documentos de Pago utilizados en las operaciones de compra o venta de bienes y contratación o 
prestación de servicios. 

Que de acuerdo al Inciso p) del Artículo 19 del Decreto Supremo N° 26462 de 22 de diciembre de 
2001, el Presidente Ejecutivo del Servicio de Impuestos Nacionales puede emitir Resoluciones 
Normativas de Directorio, en aplicación del Inciso a. del Numeral 1 de la Resolución Administrativa de 
Directorio N° 09-0011-02, de 28 de agosto de 2002. 

POR TANTO: 

El Presidente Ejecutivo a.i. del Servicio de Impuestos Nacionales, en uso de las facultades conferidas 
por el Artículo 64 de la Ley N° 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, Inciso p) del 
Artículo 19 del Decreto Supremo N° 26462, de 22 de diciembre de 2001 yen cumplimiento de lo 
dispuesto en el Inciso a. del Numeral 1 de la Resolución Administrativa de Directorio N° 09-0011-02. 

RESUELVE: 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. - (Objeto). Aclarar el tratamiento tributario de las transacciones iguales o mayores a 
Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), no respaldadas con documentos emitidos o reconocidos 



por el sistema bancario y de intermediación financiera e implementar los mecanismos de control fiscal 
referidos a las obligaciones de los sujetos pasivos y/o terceros responsables y contribuyentes en 
general, para el adecuado respaldo de sus transacciones con Documentos de Pago utilizados en las 
operaciones de compra o venta de bienes y contratación o prestación de servicios 

Artículo 2. - (Alcance). Esta disposición alcanza a todas las personas naturales, personas jurídicas, 
sea cual fuere la forma de asociación que utilicen, entidades e instituciones públicas, empresas públicas 
y organismos del estado, que efectúen transacciones por montos iguales o mayores a Bs50.000.-
(Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos). 

Artículo 3. - (Definiciones). Para efectos de la presente disposición, se aplicarán las siguientes 

definiciones: 

a) Transacción. Operación de compra o venta de bienes y servicios, contratos de obra y/o prestación 
de servicios, todo tipo de contratos y/o prestaciones de cualquier naturaleza cuyos montos sean 
iguales o mayores a Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), que involucren la erogación de 
recursos económicos a través de medios de pago utilizados, sea que el pago fuese realizado al 
contado o al crédito, a través de un sólo pago, pagos parciales o cualquier modalidad o forma de 

pago asumido. 

b) Documento de Pago. Medio fehaciente de pago que cumpla con la condición de ser emitido y/o 
reconocido por una entidad de intermediación financiera regulada por la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero (ASFI), tales como: Cheques de cualquier naturaleza, Ordenes de 
Transferencia Electrónica de Fondos, Transacciones por Débitos directos, Transacciones con 
Tarjetas de Débito, Transacciones con Tarjetas de Crédito, Transacciones con Tarjetas Pre-
pagadas, Cartas de Crédito, Depósitos en Cuentas, Transferencia de Fondos, la presente 
nominación es enunciativa y no limitativa. 

c) Cuenta. Contrato con una entidad de intermediación financiera, cuya titularidad debe corresponder 
obligatoriamente a los sujetos pasivos titulares del Número de Identificación Tributaria (NIT), que 
participan en las Transacciones, excepto en cheques ajenos. 

Artículo 4.- (Tratamiento Cheques). Los cheques en general no tienen la obligación de consignar el 
Número de Identificación Tributaria (NIT), sin embargo en los registros obligatorios establecidos en la 
presente disposición deben consignar necesariamente este dato. 

En caso de Cheques de Bancos extranjeros, deberá consignar el NIT de la entidad financiera 
corresponsal en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Cuando se trate de cheques ajenos, el endoso del documento deberá ser realizado por el Titular del 
NIT, el representante legal o apoderado, registrados en el Padrón Nacional de Contribuyentes. 

Artículo 5.- (Requisitos de los Documentos de Pago) Los Documentos de Pago tales como 
Bauchers, Comprobantes de Depósito, Ordenes de Transferencia, Notas de Débitos, Notas de Crédito y 
otros vigentes, emitidos por las Entidades Financieras supervisadas por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero, serán considerados como documentos soporte de las transacciones realizadas, 
siempre que contengan obligatoriamente, de forma nítida, legible, precisa y permanente la siguiente 

información mínima: 

a) NIT de la Entidad Financiera que emitió el Documento de Pago (Excepto en cheques) 

b) Denominación del Documento de Pago 

c) Número de cuenta. 

d) Número correlativo 

e) Fecha de la Transacción 

f) Importe de la Transacción 



Sin perjuicio de lo señalado, los contribuyentes podrán solicitar certificaciones de las transacciones a las 
entidades financieras, la misma que deberá contener la información mínima señalada en el párrafo 

precedente, solicitud que será totalmente voluntaria. 

CAPITULO II 

TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LAS TRANSACCIONES NO RESPALDADAS CON 
DOCUMENTOS DE PAGO 

Artículo 6.- (Regla General). Por disposición expresa del Numeral 11 del Artículo 66 de la Ley N° 
2492, modificado por el Artículo 20 de la Ley N° 062, y del Artículo 37 del Decreto Supremo N° 27310, 
modificado por la Disposición Final Cuarta del Decreto Supremo N° 772, se presume que todas las 
transacciones que no cuenten con respaldo de Documentos de Pago por importes iguales o mayores a 
Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos) son inexistentes para fines de liquidación de impuestos. 

Artículo 7.- (Tratamiento tributario - Liquidación de Impuestos). Se aclara el tratamiento 

tributario para las transacciones por montos iguales o mayores a Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 
Bolivianos) no respaldadas con Documentos de Pago y la presunción de su inexistencia, de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. (Transacciones inexistentes para el IVA). Todas las compras, importaciones definitivas de 

bienes, contratos de obras o de prestación de servicios y toda otra prestación o insumos de cualquier 
naturaleza alcanzados por el Impuesto al Valor Agregado, no respaldados con Documentos de Pago, 
aún cuando cuenten con la respectiva factura, nota fiscal o documento equivalente, serán considerados 
como inexistentes para la liquidación de este impuesto, no correspondiendo el cómputo del crédito 

fiscal para el comprador. 

Toda enajenación, venta o prestación de servicios de cualquier naturaleza realizada por un 
responsable, que no se encuentre respaldada con Documentos de Pago, aún se haya emitido la 
respectiva factura, nota fiscal o documento equivalente de venta, deberá liquidar el Impuesto al Valor 
Agregado, sin derecho a compensar el débito fiscal generado con crédito fiscal alguno, por dichas 

transacciones. 

II. (Transacciones inexistentes para el IUE). Como efecto y aplicación de la regla general, todas 

las transacciones por concepto de compras no respaldadas con un Documento de Pago, serán 
consideradas como no deducibles para la liquidación del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, 
aún si las mismas cuenten con las respectivas facturas, notas fiscales o documentos equivalentes, 

retenciones locales y/o retenciones a beneficiarios del exterior. 

Por lo señalado en el párrafo precedente, los pagos efectuados a personas naturales por la prestación 
de servicios y/o compra de bienes sin factura, nota fiscal o documento equivalente, así como pagos, 
acreditaciones o remisiones a beneficiarios del exterior, deben contar necesariamente con el respaldo 
del Documento de Pago y el Formulario de pago del impuesto retenido. 

III. (Transacciones inexistentes para el RC-IVA) Los sujetos pasivos del RC-IVA, sean 

contribuyentes dependientes y/o independientes, que no respalden sus transacciones con Documentos 
de Pago, no tendrán derecho al cómputo del pago a cuenta previsto en los Artículos 8 y 9 del Decreto 

Supremo N° 21531. 

CAPITULO III 

REGISTRO DE DOCUMENTOS DE PAGO 

Artículo 8.- (Registro Auxiliar - Módulo Bancarización Da Vinci). I. Se incorpora en el sistema 

Da Vinci el módulo denominado Bancarización Da Vinci, como registro auxiliar, que debe ser utilizado 
de forma obligatoria por el comprador y vendedor, para el registro mensual de todas las transacciones 
realizadas en el periodo fiscal por compras y/o ventas iguales o mayores a Bs50.000.- (Cincuenta Mil 



00/100 Bolivianos), cuando se trate de transacciones al contado, a crédito, con pagos parciales u otras 

formas de pago. 

Las transacciones cuyo monto total sea igual o mayor a Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), 
que sean pagadas al crédito, con pagos parciales u otras formas de pago por montos menores al 
monto total pactado mencionado, deben ser acumulados o sumados en el Registro Auxiliar - Módulo 
Bancarización Da Vinci, hasta alcanzar el monto total de la transacción. Estos ingresos y/o pagos deben 
ser registrados en el periodo fiscal en que se recibió o se efectuó el pago. 

El registro y envío de la información debe ser realizado en el orden y formato que se establecen en el 
Anexo 1 de la presente Resolución. 

II. Contribuyentes Newton. Las personas naturales o jurídicas comprendidas en el alcance del 
Artículo 2 de la presente disposición, clasificadas como Contribuyentes Newton, están obligadas a 
registrar y declarar la información de los Documentos de Pago utilizados en todas sus transacciones 
iguales o mayores a Bs50.000. — (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), en el Registro Auxiliar - Módulo 
Bancarización Da Vinci a través del servicio habilitado en la Oficina Virtual del Servicio de Impuestos 
Nacionales o en la aplicación denominada "ENVIO DE INFORMACIÓN DA VINCI", ambas habilitadas en 
la página Web del Servicio de Impuestos Nacionales: www.imouestos.qob.bo. 

La presentación y envío de este registro auxiliar debe ser efectuado de forma mensual, hasta tres (3) 
días hábiles después del vencimiento establecido para el Número de Identificación Tributaria (NIT), a 
través del servido habilitado en la Oficina Virtual del Servicio de Impuestos Nacionales, por medio del 
Módulo Bancarización Da Vinci, en el formato del Anexo 1, que forma parte de la presente disposición. 

En los periodos fiscales en los cuales los contribuyentes no reciban o no efectúen pagos por 
transacciones al contado o crédito (Compras y/o Ventas) por el importe igual o mayor a Bs50.000.-
(Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no están obligados a la presentación y envío del Registro Auxiliar —
Bancarización Da Vinci. 

III. Contribuyentes no Newton. Las personas naturales o jurídicas comprendidas en el alcance del 
Artículo 2 de la presente disposición, que no se encuentren clasificadas como Contribuyentes Newton, 
están obligadas a registrar los Documentos de Pago utilizados en sus transacciones iguales o mayores a 
Bs50.000. — (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos) y los datos requeridos en el formato del Anexo 1, en un 
libro auxiliar generado ya sea por sistemas computarizados o registros manuales, el cual será de 
obligatoria presentación cuando sea requerida por la Administración Tributaria. 

IV. Obtención del Software. El instalador del Registro Auxiliar - Módulo Bancarización Da Vinci, 
debe ser obtenido por los contribuyentes Newton, en la Gerencia Distrital o GRACO de su jurisdicción, 
en plataforma de asistencia al contribuyente o. a través de la página Web del Servicio de Impuestos 

Nacionales: www.impuestos.qob.bo. 

Artículo 9.- (Registro de otras Transacciones) En el Registro Auxiliar - Módulo Bancarización 
incorporado al sistema Da Vinci, se registrarán también las transacciones vinculadas a pagos iguales o 
mayores a Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos) por concepto de: Importaciones, retenciones, 
beneficiarios del exterior, otros egresos e ingresos, de acuerdo a formato detallado en Anexo 1, de la 
presente disposición. 

CAPITULO IV 

DOCUMENTOS DE PAGO DE SUJETOS PASIVOS DEL RC-IVA 

Artículo 10.- (Contribuyentes Directos del RC-IVA) Estos contribuyentes deberán conservar el 
original de la factura, nota fiscal o documento equivalente y copia o fotocopia del Documento de Pago, 
adjunto a su Formulario 110, por el término de la prescripción. 

Artículo 11.- (Contribuyentes del RC-IVA en relación de dependencia) I. Los contribuyentes 
del RC-IVA en relación de dependencia, cuando presenten a su Agente de Retención el Formulario 110 
conteniendo facturas, notas fiscales o documentos equivalentes de compras por montos iguales o 
mayores a Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), deben adjuntar a las mismas, copia o 
fotocopia de los Documento de Pago. 



II. El Agente de Retención del RC-IVA al momento de recibir el Formulario 110, deberá identificar las 
facturas, notas fiscales o documentos equivalentes por importes mayores o iguales Bs50.000.-

(Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), debiendo exigir la presentación de la copia o fotocopia del 
Documento de Pago, de no adjuntar el dependiente dicho documento, rechazará la factura, nota fiscal 
o documento equivalente no correspondiendo ser considerada para el cálculo del pago a cuenta del RC- 

IVA. 

CAPITULO V 

REGIMEN SANCIONATORIO 

Artículo 12.- (Sanciones). I. Las personas naturales y jurídicas alcanzadas por la presente 

Resolución Normativa de Directorio, que incumplan con la presentación de la información a través del 
Módulo Bancarización Da Vinci, en los plazos, medios y formas establecidos en la presente disposición, 
serán pasibles a las sanciones establecidas en el Anexo 2, que forma parte de la presente Resolución. 

II. Se incorpora como Subnumeral 4.6 del Numeral 4 del Anexo Consolidado de la Resolución 
Normativa de Directorio N° 10-0037-07, de 14 de diciembre de 2007, el Anexo 2 que forma parte de la 

presente Resolución. 

III. El pago de la multa no exime de la obligación del envío de la información señalada. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición Transitoria Primera.- Los contribuyentes Newton, deben registrar de forma diaria la 

información de sus transacciones al contado o crédito(Compras y Ventas) y almacenarla 
mensualmente, en archivos texto plano TXT separada por pipes line (1), conteniendo todos los datos 
señaladoS en el Anexo 1, la misma que será requerida en cualquier momento por la Administración 

Tributaria, entretanto el Servicio de Impuestos Nacionales no habilite el software del Módulo 
Bancarización Da Vinci en la página Web del Servicio de Impuestos Nacionales: 

www.impuestos.gob.bo. 

Estos registros deben ser impresos considerando la información de forma diaria, progresiva y mensual, 
debiendo llevar firma y aclaración de firma del titular o representante legal, no deberán contener 
tachaduras, enmiendas, borrones, interlineaciones, alteraciones, u otros similares que sean causales de 

la inhabilitación del registro. 

Disposición Transitoria Segunda.- Una vez que se encuentre habilitado el Registro Auxiliar -

Módulo Bancarización Da Vinci, los contribuyentes deberán regularizar la presentación y envío de la 
información señalada en los Artículos 8 y 9 de la presente Resolución, desde el periodo fiscal junio de 

2011 obligatoriamente, en el plazo de 90 días siguientes a su habilitación. 

CAPITULO VII 

DISPOSICION FINAL 

Disposición Final Única.- (Vigencia) La presente Resolución Normativa de Directorio entra en 

vigencia a partir de su publicación. 

Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

Lic. Roberto Ugarte Quispaya 
PRESIDENTE EJECUTIVO a.i. 
SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES 



ANEXO N° 1 

REGISTRO AUXILIAR — COMPRAS MAYORES A Bs50.000.- 

Nombre del 
campo 

Tipo de Dato 
Descripción 

Modalidad 
Transacción 

Numérico 

Consignar cuando corresponda: 

1 Contado 

2 Crédito 
Fecha Factura/ 
Fecha DUI/Fecha 
documento 

Fecha 
DD/MM/AW Fecha del documento con el que se realizó la 

transacción por un importe mayor o igual a Bs.50.000.- 

Tipo de Transacción Numérico 

Consignar uno de los siguientes números de acuerdo a 
lo que corresponda: 
1. Compra con factura  
2. Declaración única de importación (DUI) 
3. Servicios desde el exterior 
4. Retenciones 
5. Otros egresos 

NIT Proveedor Varchar 
Consignar el dato del NIT del proveedor de la factura, 
para DUI el NIT o CI del que realiza la importación ó 
N° de identificación del beneficiario del pago. 

Razón Social 
Proveedor 

Varchar Consignar la Razón Social del proveedor ó el nombre 
del beneficiario del pago realizado. 

N° de Factura/ N° 
DUI/N° Documento 

Varchar 
Consignar en N° de factura o N° de DUI o el N° de 	• 
documento que corresponda de acuerdo al tipo de 
transacción. 

Monto 
Factura/Monto 
DUI/Monto del 
documento 

Numérico (10,2) 

Consignar el monto total de b factura, para DUI el 
monto total de la Base Imponible del IVA, más el 
importe del IVA contenidas en la Declaración Única de 
Importación de acuerdo a b que corresponda en la 
transacción. 
Para otros tipos de transacción el monto que 
corresponda. 

N° Autorización 
Factura/ 
DUI/Documento 

Numérico Consignar el N° de autorización de la factura, el N° 3 
para DUI ó el N° 4 para otros tipos de transacción. 

Documento de 
Pago 

N° de Cuenta del ' 
Varchar N° de cuenta de la entidad financiera asociado al 

documento de pago utilizado para el pago. 

Monto pagado en 
Documento de 
Pago 

Numérico (10,2) 
Monto del documento de pago. 

Monto Acumulado Numérico (10,2) 
Monto acumulado de pago realizado, respecto al total 
de la factura o documento emitido en la transacción y 
los pagos realizados a los mismos. 

NIT Entidad 
Financiera 

Numérico NIT entidad financiera emisora del documento de pago. 
Validar que sea un N17 válido. 

N° Documento de 
pago 

Varchar 
N° del documento utilizado para la realización del pago. 

Tipo de Documento 
de pago 

Numérico 

Consignar uno de los siguientes números de acuerdo a 
lo que corresponda: 

1. Cheque de cualquier naturaleza 

2. Orden de Transferencia 

3. Ordenes de transferencia electrónica de fondos 

4. Transferencia de fondos 

5. Tarjeta de Débito 

6. Tarjeta de Crédito 

7. Tarjeta Prepagada 

8. Depósito en cuenta. 



9. Cartas de Crédito 

10. Otros 

Fecha del 
Documento de 
Pago 

Fecha 
DD/MM/AAAA 

Fecha de la emisión del documento de pago, debe 
validar que corresponda al periodo declarado o enviado 
al SIN. 

REGISTRO AUXILIAR— VENTAS MAYORES A Bs50.000.- 

Nombre del campo Tipo de Dato Descripción 

Modalidad de transacción Numérico 

Consignar cuando corresponda: 

1 Contado 

2 Crédito 

Fecha Factura/ Fecha 
DUE/Fecha documento 

Fecha 
DD/MM/AAAA 

Fecha que consigna el documento con el que 
se realizó la transacción por un importe mayor 
o igual a Bs.50.000.- 

Tipo de Transacción Numérico 

Consignar uno de los siguientes números de 
acuerdo a lo que corresponda: 
1. Ventas 
2. Exportaciones 
3. Otros 

N° de Factura/ N° DUE/N° 
Documento 

Varchar 
Consignar en N° de factura ó N° de DUE ó el 
N° de documento que corresponda de 
acuerdo al tipo de transacción. 

Monto Factura/Monto 
Documento 

Numérico (10,2) 
Consignar el monto total de la factura o 
monto del documento de acuerdo al tipo de la 
transacción. 

N° Autorización Factura Numérico 
Consignar el N° de autorización de la factura ó 
el N° 4 en caso de ser una transacción que no 
corresponda a una factura. 

NIT/CI Cliente Varchar 

Consignar el NIT o documento de identidad 
del cliente que realiza la compra, en caso de 
no tener documento de identidad consignar el 
valor cero (0). 

Razón Social Cliente Varchar Consignar la razón social o nombre del cliente. 

N° 	de Cuenta del 
Documento de Pago 

Varchar 
N° de cuenta de la entidad financiera asociado 
al documento de pago utilizado para el pago. 

Monto pagado en 
Documento de Pago 

Numérico (10,2) 
Monto consignado en el Documento de Pago. 

Monto Acumulado Numérico (10,2) 

Monto acumulado de pago realizado, respecto 
al total de la factura o documento emitido en 
la transacción y los pagos realizados a los 
mismos 

NIT Entidad Financiera Numérico NIT entidad financiera emisora del Documento 
de Pago. Validar que sea un NIT válido 

N° Documento de Pago Varchar 
N° del documento utilizado para la realización 
del pago. 

Tipo de Documento de 
Pago 

Numérico 
Consignar uno de los siguientes números de 
acuerdo a lo que corresponda: 

1. Cheque de cualquier naturaleza 

2. Orden de Transferencia 

• 3. Ordenes de transferencia electrónica de 
fondos 

4. Transferencia de fondos 

5. Tarjeta de Débito 

6. Tarjeta de Crédito 

7. Tarjeta Prepagada 

8. Depósito en cuenta. 



9. Cartas de Crédito 

10. Otros 

Fecha del Documento de 
Pago 

Fecha 
DD/MM/AAAA 

Fecha de la emisión del documento de pago, 
debe validar que corresponda al periodo 
declarado o enviado al SIN. 

ANEXO N° 2 

DEBER FORMAL 

SANCION POR INCUMPLIMIENTO AL DEBER 
FORMAL 

Personas naturales y 
empresas unipersonales 

Personas 
Jurídicas 

4.DEBERES FORMALES RELACIONADOS CON EL DEBER DE INFORMACION 

4.6. Presentación de la información a través del Módulo Bancarización Da Vinci en los 
plazos, medios y formas establecidos en norma especifica por periodo fiscal. 

500 UFV 5.000 UFV 



Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

Roberto ligarte Quispaya 
PRESIDENTE EJECUTIVO oh 

envicio OF IMPUESTOS NACIONALES 
2IMPIJESTOS NACIONALES 

Contrrb,mas a/ desarmar pa a 	Vrv, Fre, 

NIT Entidad Financiera emisora del Documenta de Pago. 
Validar el NIT. 
En caso de ser una entidad financien del exterior que no tenga corresponsal en 

NIT Entidad Financiera 	 Numérico 	 Bolivia, consignar el valor cero (0). 

Tipo de Documento de Pago Numérico 	 11. Valores 

BS. En el Registro Auxiliar — Ventas Mayores a Bs50.000.- 

NIT Entidad Financiera emisora del documento de pago. 

	

Nombre del Campo 	 Tipo de Dato 	 Descripción 

Validar el NIT, 

	

NIT Entidad Financiera 	 Numérico 	 En caso de ser una entidad financien del exterior que no tenga corresponsal en 
Bolivia, consignar el valor cero (0). 

Tipo de Documento de Pago Numérico 	 11. Valores 

Articulo 3.- I. Se modifica el Parágrafo II del Articulo 12 de la RIFES 10.0011.11, de 20 de mayo de 2011, de la siguiente manera: 

"II. Se incorpora como subnumeral 9.8 del Numeral 9 del Anexo cOnSIIIidado de la Resolución Normativa de Directorio N.  10-0037-07, de 14 de diciembre 
de 2007, el siguiente deber formal:" 

SAN Cr- POR I Neu MI,  u ni ENTO I DEBER F - I- 

VE B ER FOR I- 

e m 	 n p N 

4.1nBEREs XORMALEs RELACIONADOS CON EL DeuER DE INFORMACIÓN 
4 a. Prx.entac-on de la infismaietrn parer del Módulo Sancaurecion Da Vinci 	 seo UF, 	T 	 seoo n,  

ks MX0s, rritd/OS y formas .atable.C.05 en somla especifica per periede 

I. Se modifica la Disposición Transitoria Segunda de la RND 10_0011.11, de 20 de mayo de 2011, de la siguiente manera: 

'Disposición Transitoria Segunda: Una vez se encuentre habilitado el Registro Auxiliar - Módulo Bancarización Da Vinci, los contribuyentes deberán 
regularizar la presentación y envio de la información señalada en los Artículos 8 y 9 de la presente Resolución, desde el periodo fiscal junio de 2011 
obligatoriamente. El plazo para la regularización es hasta el 31 de diciembre de 2011". 

Linea gratuita 800 10 30 44 

MODIFICACIONES Y COMPLEMENTACIONES A LA RNDICEDME.11 "RESPALDo DETRANSACCIONES CON DOCUMENTOS DE PAGO" 
RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N5  10-0023-11 

La Paz, 19 de agosto de 2011 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Numeral 11 del Articulo 66 de la Ley Na 2192, de 2 de agosto de 2003, modificado por el Artículo 20 de la Ley N.  062, de 28 de noviembre de 
2010, dispone que a través de Decreto Supremo se estable:cera el monto a partir del cual las operaciones de compra y venta de bienes y servicios, deben 
ser respaldadas con documentos reconocidos por el sistema bancario y de intermediacion financiera regulada por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI) y que la falta de respaldo mediante la documentación emitida por las referidas entidades, hará presumir la inexistencia de la 
tranaión para fines de liquidacion de impuestos. 
QuedosArtículos 3, 19, 20, 30 y siguientes de la Ley N. 1670, de 31 de octubre de 1995, disponen que el Banco Central de Bolivia esta facultado para 
establecer los Instrumentos de Pago del Sistema Financiero como parte integrante del sistema de pagos, normar operaciones financieras con el 
extranjero realizadas por personas o en ti dades públicas y privadas, quedando sometidas a la competencia normativa del Banco Central de Bolivia todas 
las entidades de intermediado') financiera y servicios financieros, cuyo funcionamiento y supervisión queda baso luida de la Rotonda() de Supervisión 
del Sistema Financiero (ASFI) por disposicron expresa de la inencionada Ley. Consiguientemente, la ASFI supervisa el cumplimiento de las regulaciones 
normativas dispuestas por el BCB, estableciéndose el vinculo legal necesario que sobrepone cualquier actuación de la ASPI a la potestad normativa del 
BCB, por lo que los Instrumentos de Pago autorizados por esta última son aplicables a todas las entidades financieras bancarias y no bancarias, que pera 
Fines tributarios se constituyen en Documentos de Pagos. 
Que el Servicio de Impuestos Nacionales, emitió la Resolución Normativa de Directorio N. 00.0011.11. de 20 de mayo de 2011, sobre el tratamiento 
tnbutario de las trarmacciones iguales u mayores a Bs50.000,- (Cincuenta Mil 00(100 Bolivianos), no respaldadas con documentos emitidos o reconocidos 
por el sistema bancario y de intermediación financiera, siendo necesario incorporar a la misma aspectos referidos a operaciones con el Banco central de 
Bolivia y entidades financieras del exterior del país, la uniformidad de requisitos de los documentos de pago y, Valores que también son utilizados como 
documentos de pago. 

Que de acuerdo al Inciso p) del Articulo 19 del Decreto Supremo N.  26962 de 2.2 de diciembre de 2001, el Presidente Ejecutivo del Servicio de Impuestos. 
Nacionales puede emitir Resoluciones Normalizas de Directorio, en aplicamon del Inciso a) del Numeral 1 de la Resolución Admin istrativa de Directorio N.  

09-0011-02, de 28 de agosto de 2002. 
POR TANTO: 
El Presidente Ejecutivo a.l. del Servicio de Impuestos Nacionales, en uso de las facultades conferidas por el Articulo 64 de la Ley Na  2992 de 2 de agosto 

de 2003. Código Tributario Boliviano, Inciso p) del Articulo 19 del Decreto Supremo N.  26462, de 22 de diciembre de 2001 yen Cumplimiento de lz, 
dispuesto en el Inciso a. del Numeral 1 de la Resolución Administrativa de Directorio N.  09-0011-02. 

RESUELVE: 

Articulo 1. - Se sustituye el Articulo 5 de la RND 10.0011.11 por el siguiente texto: 

'Artículo 5.- (Requisitos de los Documentos de Pago). I. Documentas de pago emitidos por entidades financieras bancarias y no 

bancarias en el pais. Los Documentos de Pago que respaldan las transacciones financieras de entidades bancarias y no bancarias, incluidas las del 
Banco central de Bolivia, deben contener de forma nítida, legible, precisa y permanente la siguiente información mínima. 

e) Razón social de la entidad que emitió el Documente de Pago 
b) Número de transacción u operación 
c) Fecha de la transacción 
d) Importe de la transacción 
Los contribuyentes podréis solicitar certificaciones de las transacciones a las entidades financieras bancarias y no bancarias, documents que deberán 
contener la Información minima señalada precedentemente, además del número de NIT de la entidad financiera que emite la certificación, solicitud que 
será totalmente yolunMria. 

II. Instrumentos de pago emitidos por entidades financieras del exterior. Con el fin de realizar el control adecuado de los Documentos de Pago, 

las transacciones en el exterior y desde el exterior hacia territorio nacional, utilizando cuentas de entidades financieras domiciliadas en el exterior, deben 
sustentarse con instrumentos de pago emiedos por el sistema financiero del  país respectivo. 

Estas transacciones serán consideradas existentes para la liquidación de impuestos, siempre que el movimiento de la cuenta del exterior se refleje de 
forma clara, en la contabilidad del contribuyente, conforme lo dispuesto en le Ley N. 893 y Decretos Supremos que la reglamentan. 
Los contribuyentes podrán solicitar certificaciones de las t 	 a las entidades financieras extranjeras, documentos que deberán contener la 
información mínima señalada en los incisos a) a la d) del Parágrafo I del

ransacciones 
 presente Articulo. 

Estás Transacciones serán registradas en los registros auxiliares consignado el dato cero (0), en el campo NIT de la Entidad Financiera. Los demás datos 

requeridos en el Registro Auxiliar, serán consignados conforme lo previsto en el Anexo 1, que forma parte de la presente disposición". 

Articulo 2.- Se inCorpora al Anexo 1 de la RND 10.0011.11, lo siguiente: 

A). En el Registro Auxiliar — Compras Mayores a Bs50.000.- 
Nombre del Campo 	 Tipo de Dato 	 Descripción 
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